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EsCUET.A, DE EDUCACIóN SUPERIOR
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PRESENTAC!ÓN

La Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública .Juliaca", en su afán de contribuir con
el adecuado desarrollo del Proceso de Admisión 2 024 - I, al Programa de Profesionalización
Docente (PPD) hace alcance del presente REGLAMENTO DE ADfúl§lÓN - PPD -2024, con

f¡nal¡dad de normar, regular y orientar todas las actividades, acciones y responsabilidades
que implican cumplir de forma adecuada dicho proceso.

Este instrumento es resultado de un exhaustivo análisis, contextualización y adecuación de
normas emanadas del Ministerio de Educación - Dirección de Formación lnicial Docente
NEDU-DIFOID), de acuerdo a las características socioeconómicas y culturales de nuestra

reg¡ón; y siempre pensando en brindar la mejor atención a los/las postulantes, y la
consiguiente selección adecuada y rigurosa de los mismos, con ei perfil personaly académico
que garantice el buen desarrollo del Programa de Profesionalización Docente (PPD).

Siendo así, el equipo técnico pone a disposición éste reglamento, con Ia finaliüad de orientar
al postulante en el Proceso de Admisión de los Programas de Profesionalización Docente
(PPD) a la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Juliaca' (EESPPJ) y ayudar
a precisar las características de cada programa formativo ofertado. También se presentan la
cantidad de vacantes por programa de estudios, requisitos del expediente. cronograma del
proceso, estructura del examen y condiciones que ofrece la EESPP 'JULIACA' para un
adecuado proceso de inscripción y desarrollo del proceso de admisión 2 024, que se
complementa con la presentación de d¡st¡ntas acclones académ¡cas y adm¡nistrativas
inherentes al desarrollo del programa en si.

En tal sentido, el Equipo Técnico y las Subcomisiones del caso y la comunidad pedagógica
en general, asumen el compromiso de garantizar la transparencia y un trabajo eficiente en
todas las actividades que impl¡ca la adecuada selecc¡ón de nuestros/as futuros/as estudiantes,
tomando en cuenta la normatividad general y específica vigente.

Finalmente, agradecemos a la plana docente, administrativa y de servicios de nuestra
Escuela, por su responsable participación en este proceso, esperando alcanzar el éxito
déseado.

P;hgi:r:r |3

EQUIPO TECNICO DE ADII/IISIÓN 
' 

EESPPJ -2O24
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RESOLUCÚN D¡BECTORAL No r88 - 2 O24 - ililNEIlU-ItrFO¡rr/IrREp/EE§ppJ-DG

San frliguei.2 [21abril 30.

vtsTo:

[i Ácta previa de reuniún ¡¡dinaria de trabalo del personal direutivo y docentes vinculadss a ac[iones en el Programa de Pr¡fesi¡nalizaclon

0ocente respecto a la ronformacion dei Equipr Técnicr y las Sub lomisirnes delProcesn de Admision - PPü a la [scueia rie Educacirin Superior

FedagúqiEa Fúbl¡Ea "Juliaca" - 2124:

[] d¡cume¡to denominads RtEl-AMtlllü 0t AI}Misl0il, 0E A[ülUtiE§ AüAI)ÉMl[AS Y ADli{lt{ISTRA]IIIA§ - PPü Z IlZ4. presentado por al

fquipo IÉcnico, que previamente fue elahorad¡. revissdü y avaiBd0 pat6 su aprobación med¡antE a[t0 rEs0lutivs;

CONSIDERANDO:

lue, el [2 de noviembre del 2ülE se publicú la ley N! 30512. Ley de lnstitutns y Escuelas de Educaciún Superior y de la [arrera Pública de sus

0ocentes, la cual requla entre 0tr0s EJ ÍÉqimen académic0 dE los lnstitutls y [scuelas de Edlcación Superior:

[ue. mediante Resoluciún l.,linisterial N0 57!-2[2!-l,lINEDL] del 05 de diriembre de 202[. se otorqa LlIENüAl'llENTI] insiitucio¡al com¡ Escuela

de Educarión Superior Pedagúgica Pública "JIJllAlA" de la región Puno que incluye dos programas de estudios "Educa¿iún lnicial" y "[ducaciún

Pcimar a" (...)

l%b ld @,¿a",¡¿,¡aeilz, ¿a /a ?anblr¿dé¿é¡d ¿a ¡u¡a*m,Ínú*n/a¡w;a tt ¿é te éc,r¿ñ?¿t ?,r.i¿¿d¿ñ, ¿¿ lrt l,é.ra¿,anJ éatalhÁ

el numeral 3.3.1.3 de lus LAE, establece que Ia EESP pública solirita a la [)RE autrrizac¡ón de vacantes Eara
iastituc¡onal, doce¡tE y presupuestal. mientras la EESP privada [omunica a h DRE el PPD que oferta y

sus PPD. en funciín de su

ei número de va¡anies dc

con su rapacidad operativa, garantizando el cumplimient¡ de las [B[:

[te. el numeral 18.5 del artÍcu]s 18 del Reglamento de la ley Na 30512 establece que la ejecuciún del PPI debe ser ¡nformada a las 0RE y a]

}linedu, para Ia supervisiún de su eiecución. Asimisrno. el literale) del artículo 29 de la Ley N! 3!512 establece que la 0irección General de Ia

[[SP. a traves de Ia lJnidad de [ormación [snlinua. es responsable de planificar, orqanizar, ejecutar, supervisar. rnon¡torean y evaluar los PP0:

0ue. de acuerd¡ a l¡ s",Ralad¡ e¡ lns nu¡¡e¡ales 2.11 y 2.'2, del INF[ni,lt N0 [tll48-2U22-MlNtl]U1Vtl1[P 0lGE00 ül[[10, para efedns dE la

autorizariún de vatantes y verificaciún de la capacidad instituci¡nal. doce¡te y presupuestal u operativa, según correspunda, y r fin de reelizar
las atciones de supervisión respectivas. la IESP debe presentar a la !R€ su Flan de Ejecucién del PF0, en la tportunidad en h que srlicita y/o
infgrma sobre sus vacantes.

Por su parte le IIRE, una vez que autorira las vacartes para PPB o toma cano[¡mients de sllEs según Dsrrespnndá, remite di[ha lrfcrmaciú¡ a la

!l[0][J. ésta por su perte psnd¡á En EoncrimiEnto d¿ l¡ Sl]NE0Ll l¡s PP0 inf¡rmadcs por las 0l?E;

[!e. el numer;l 18.4 del artíiuh l9 del Reglamento de la Ley ]Jq 30517, estable;e qre la [[SP súlo puede brindar PP[) er los prrgramas dz estudins
previaii-itnte licenciados. Fur iantc, bs PP0 cuya s0licit!d de aütErizaciún de yacaries ¡ c¡municaciún d¿ EsiES se gESt¡one Én la 0RE, deberán

tenei= pieviamenie licenciadls sus programas de estudils;

[re. ¿l numer¡l 15.2 del articulo l5 de la [ey N0 3[512. regLila Ios requisitcs mÍn¡mos parÉ ]6 ¡btencirin del grada de $scfiiller en pedaqrqra a

travÉs de progranas de PP0 desarr¡liadns en la EESF;

Eue, el numerai 27.i del artícuh 27 dei Reglameniu de ia Ley li! 30512 estabiecE quE la mairícúia es el prnceso por el cual el esiudianie se

regisira en Eursos quB se rjtsarroilan dentr¡ de un ciclo o periodo acadÉmico, que acredita su condiuiún de esiudianie e implica ei compromiso
de cumplir hs deberes y ser sujetr de l¡s derech¡s establecidos en el Ill.Asimisma,el numefil2l.2del artÍ¡uh 27 de a menli¡nada nürma

señala que se consideran aptos para matricufarse en ell[S y la EIS a hs esiudiantes que cumplan con los requisitos de acceso estabieEid¡s p0r

dichas institL:cisnes en su l{l. de cgnlsrmid¡d c¡n les normas que emita el l,{lN[0lJ:

ílue, e¡ elrumeral 3.1.1.2 de lus LÁG se preuisa que el prouesu y la reserva de malrícula e¡ l¡s FPII, se desarroiian bajo elsistema de cicios y
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créditDs atadÉm¡cos. Su requla¡iún to¡qa com0 referenria h señalado en Ia Ley No 30512, su liegiamentr y los LA|l. asícomn lo establecido en el

t{i de h ttSFPJ.

llue. e¡ el artícul¡ Il de !a Ley N! 3[512. se indica que son tres las mudalidades de servicio edrrcatlvo: presencial. s:*ripresencial y a distancia:

asimismo, confsrme a lo establecido el numeral ll.4 menci¡nads en el artículo, los programas de estudius en las msdalidades señaladas tienen

las condiciones que aseguren la calidad edurativa. En ese sentido, respecto a los PP0 la modalidad de servi¡i¡ educativo tambiÉn puede ser
presencial, semipresencial y a disiancia. debiendo ser en la misma m¡daliiad del programa de estudios licenciado.

0e otro lado, en rualquiera de las m¡dalidades del servicio educativo. cada [rÉd¡to a[adÉm¡cD Eq[iva]e a un mínims de diecisÉis horas de te¡ría

o el doble de horas de práctica:

fue, en el artfcu{s 98 del Reglamento de la ley I'll 3[517. la EISP debe generar evidencia de la planificación y ejecución de l¡s recurs¡s
directamente recaudadrs de ios PF0, ios cuales serán destinados exclusivamente ai funcioüañientn y mantenimiento de ins PP[). Fara ei efect¡
y de aclerdu al literal m) del artícul¡ EZ47 de l¡ Ley Nq 3[512. 1a referida informáciún será sujEta de las arciones de supervisiún y fiscalitacron
que el iiinedu impiemente. en ¡¡¡rdinaciún con l¡s qobiernos regionaies. fl aspecto presupuestal de berá estar consignado en el Fian de [iecucton

del PP0. en el rubr¡ vin¿rlado al Aspecto Administl.ativo. entre otrrs que Establezca la E[SF;

üue, la Dirección Regionalde Educaciún de Fun¡, a Través de la Rüll N0 1323-2ü24 [)[lEF ha aut¡rDado la cantidad de vacantes para ei Programa

de Profesi¡nalizaciún Docente y a la vez la ejeruciún del proceso para el pertuda2l24:

Estando de acrerdo con lo deierminadu en la reunión extra¡rdinaria del Personal Directivo. Jerárquicos. 0scentes. Administrativos y Vigilantes

de la instituciún que determinú la [0nfornariún del Equipo TÉcnico y las Sub [omisiones del Pr¡ces¡ de Admisión a la Escuela de Educaciún

Superior Pedagogica Prlblica "Juliaca" - 2 [24.

SE RESUELVE: (En via de regutar¡zac¡ón)

ARTíEUL0 PRlMEfl0: E0llUllEAR, a Ioncurs¡ de Admisión 7 [24, para el Prugrama de Profesionalizaciún Bocente (FPIJ) en la [scuela de

[ducaclún Superior Pedagégica Prlblica "Juliaca": pflra l0s PÍ0!¡srflas de [ducaciún lnicial y Educacirn Primaria. de acuerdo a las va¡antes

autorizadas pnr la 0irecriún [legional de Educación de Pu¡0, siendo un total ds d0sciErt[s Guarenla (24[) en t¡tal. distribuidas de Ia sigliente
fnrma:

ESPECIALIDAD GRUPO IT!ETAS
1

EDUCAC!óN
!NICIAL

Profesores eqresados Ce IESP o ISE de la carrera. 60
2 Bachiller-.s o titulados de carreras DeCaqóclcas univers¡tarias 30
? Bachilleres y t¡tulados en carreras un¡versitarias dist¡ntas a

educación.
30

4
EDUCAC!óN

PRIMARIA

Prcfesores egresados de IESP o ISE de la ca¡"rera. ^ñ
Bachilleres c t¡tulados de carreras pedaqóqicas universitarias
Bachilleies y titulados en carreias un¡versitar¡as dist¡ntas a
educac¡ón.

30

TOTAL

Ailií[ULf] SEGütl0[: Teniend0 En EuEnia que la naturaleza del Proceso de Admisiún 7 fl24 a ia fscueia rie [ducaciún Superior Pedagnqira

Pública "juiiaca". depende de ias disposiciunrs especiíicas que para ei caso esiabiecen las insiancias superinres como ia üllü10-hiliiEDil v/o la

0Ri Plji,lI y ei equipo tÉcniro institucional. sEgún corresponda. existiendo la aiternativa de que sea presencial, semipresenciail virtual, por lo

que. según acuerdu tiel equipI tÉcni[0 se oplú dEsarrollar de manera presencial; determinacíún que debe ser comunicada 0púrlüname[tB a

la 0RE PllNtl

ARTíIULE TEREERII: Rt[Ill0[ER al [quipo Técnico 1, a los responsables de las Sub C¡misiones del Prnceso Ce Admisión - PPD de la Escuela de

REGI.AM ENTO DE ADMISIÓN; DE .ACCIONES ACADÉM ICAS Y
ADMINISTRATIVAS - PPD Z O2¿T - EESPP 1JULIACA"
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[ducaciún Superior Pedagógica Prlblica 'Juliaca" - 2 024 designados seqúÍ la n¡rma técnira y en ¡samblea institucirnal que a crntifluacién se

detalla:

¡t" CARE[§ RE§PO}ISABLE§

$ EUUrP¡ ru[ilrE0 YURI FIDEL Tl[ft]A P[RT|]GA[ (0iructor Eeneral)

BALYII{ü AliIAS [UISPE (Jefe dr ll¡id¡d de t¡rmaciór¡ f,or¡tinr¡¡)

NlL0 Il000tt[ ZtA l,1A[1Al{|(Jefe de llnidad de lnvetisaeiúr)

mE0Y SAL0I'{ I GUI!iAN Il]I{IEA (E¡ord¡rEdor dElÁrE¡ AcadÉmi¡¡ de

Edu¡¡riú¡ l¡icial)

ülR! Ai{ATILlI llAl,{BS JARA (Eso¡dinador delfue¡ Ac¡dÉmics ds

Educauiún F¡im¡ri¡)

AIJ§UST! tDIAR PABE¡IS ASIRIILLA (JEfe de llnidad Ac¡dám¡cs)

HIPÚtlT0 tAUIlAfl [ Tl[0llA (Secrst¡rio AradÉnics)

t2 suB EIMtst01{ 0t tilstRIFEtIt{ts Hlp0LlTIl LAURAfl[ I[[NA (Secretario Académico]

0EYSI l'ltR[t¡ts IALLA PINTI] {Secretaria del PP0)

03 SU8 EIIMISII}I f}E TESNEERiA iL0I{A AüttA FLIRtS PAIHA flesorera de h EESPFJ)

ARTIC|ILI EIIARTII: [fltdut{ltAR Y tAtUiTAR, al fquipo TÉcnicn respecto la planificariún. orqanizaEión. EjeEución y evsluariún del Proces¡ de

Admisiún delPP0 de l¡ Escuela de Eduuaciún §uperior Pedagúgica Fública "Juliaca" - 2 [24. desarrollandu a la yez. mecanismos pertinEntes y

adecuados para nominar a integra¡tes idúneos para las subcflmis¡lnEs E[ Eas[ sEa ñE[esaÍ¡o.

ARTíIULE IUINTE:, lil[)lEAR que el Programa de Profesionalizaciún [)ocente es AllT[FlNAtlüA0[ r¡n pecursss dirertamenie reraudad0s de los

PP0 y no compromete las horas del IAP de Ia EESPP'i]lJtlAlA'.

ARTf0ULE sExTo: APR0BAR EL RtEtAII{EI{TI 0E Al¡lltstÍil, 0E AEEtut{Es AEA0ÉH|EAS y ABHt{tsTRATtt,As - Fp0 - 2 024, a propuesta

del [quipo Técnicn y que fue elahorado crn las apininnes, apnrtes, alcances y sug¿rencias del pers¡nal de la [scuela. y los documsntos de gestiún

instituc¡[nal inherentEs: el mismo que consta de diez capftulns. integrado de Sl artículos, nueve disposiciones complemsntarias. tres
disp0sisi0nss transitlr¡as y una disposición final. más hs anexos peftinent8s. autsrizárd0se su úbligatoria y plena difusiún de lorma virtual
(Archivu pdf).

REEISIRESE, E[liIlJiliguEsE Y EJEEÚiTsE

YFIP/OGEESFPJ

[.[.
Arch.

REGLAMENTO DE ADMISION;
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DE ACC¡ONES ACADÉMrcA5 Y
2O24. EESPP iJUL¡,ACA"



ESCUELA. DE EDI'CACIóN SUPER'OR
PEDAGÓG]CA PÚBLiCA

JULIACA
inorce

.- ;i g i::r l7

GAP¡TULo I
EtNE¡lAt¡0Atts

crpfrulo ¡r

oAP¡TULo I¡¡

0t L0s pñIERAMAS 0r FRIttst0l'lAiltAilúN 0[IINTE

cepfrulo lv
DE LAS vAIANrls AllTIRtzADAs. iln0ALr0ADEs 0E tllGRts[. IRBNflERAl.iA Br n¡uls¡útl r lncRpflú¡l 0E p0sT|]l,Al.llts ...-....,.......................r2

¡

cAPfTULo v

CAPITULovI
![ tAS PRIHIBIIIONIS Y/N SANIIONES Y/l] OBTIGAII[NIS OEL PT]STULANIE

cepiruto vr¡
NESPIIISAEILIIAO[S Y/fl I|JNIII¡lES IE tA DRE PUNI (O IA IllE llAEA sUs lli[Es), [E LA Es[lJEtA Y LAs SIJB xOilI$nt]I§: Eufl[nA[IÚN Y

capfrulovur
OEI INERESO. ¡,{ATRÍIllLA Y IINANIIA}¡,II[NT[ PARA L[s ISTOIOs II,I It pPO

cAplruLo ¡x

CAPíTULox

I]ISP[$[IINES [[i,lPiEl'lINTANIAS

I]ISP[$[II|lES TIIANSITORIAS

OISPOSIIIÚN FINAL

ÁñFfns

.. tE

31

32

32
Qt1

REGTAMENTo DE ADMtstóN; DE AcctoNEs ncaoÉm¡cns v
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JULIACA
* +itrlrllt a l¡ Era lrnl]tEtrtñtG i,Ftv..J zrg|,|t,y]E,¿ raatYlñl,g|safaf t,ñ€ y

¡ lalaallr¡G'J]a a.jal, A É Bñll$U{Alrült€rrf,r,lüri¡t - FFU -

f' r:: I :; .: l8

2 ü24 - EESPPi

CAP¡TULO I

GENERAL!DADES

ARTíCULo 1.. La ESGUELA DE EDUGAGIÓN SUPERIoR PEDAGÓGIGA PÚBLIGA "JULIAGA.
(EESPPJ), desarrolla el proceso de selección de los/las postulantes a través del Proceso de Admisión
2 024; el mismo que se lleva a cabo de acuerdo a los l¡neam¡entos establecidos por la DIFOID-MINEDU
y el perf¡l profes¡onal de egreso presentado y exigido en los documentos básicos de los programas de
profes¡onalizac¡ón docente (PPD) que oferta en el presente año.

a) El proceso tiene como baseel Numeral 15.2del artículo 15de la Ley N.30512 establece que
el grado de bach¡ller en pedagogía se obtiene adicionalmente, a través de los PPD ofrecidos
por las EESP, y precisa los requisitos mínimos. En ese sentido, el mencionado artículo está
referido a los PPD como una forma adic¡onal que ofrece la EESP, para la obtención del grado
de bach¡ller en pedagogía.

b) La naturaleza del Proceso de Adm¡s¡ón 2 024 a la Escuela de Educación Super¡or Pedagóg¡ca
Pública "Juliaca", depende de las dispos¡c¡ones especificas que para el caso establezcañ las
¡nstancias super¡ores como la DIFOID-M|NEDU y/o la DRE PUNO y el equ¡po técn¡co
institucional, según corresponda, por lo que para el presente año se optó desarrollar de
manera presencial, determ¡nac¡ón que prev¡amente fue comunicada a la DRE PUNO.

c) Sin embargo, motivos de s¡tuación sanitaria, convulsión soc¡al u otros debidamente mot¡vados,
pueden devenir en el cambio de modalidad (a sem¡ presencial o virtual), eximiéndose en tal
caso la responsabilidad ¡nstituc¡onal en general o del equipo técn¡co en particular.

ARTíCULO 2.- Las diferentes acciones del Proceso de Admisión al PPD serán monitoreadas y
supervisadas por el Equipo Técnico y/o representante autorizado de la DIFOID-MINEDU, DRE PUNO
yio UGEL SAN ROMÁN, según corresponda.

ARTíCULO 3.- Los resultados del Proceso de Admisión - PPD 2 024 en sus d¡stintas fases son
inapelables y no cabe revis¡ón de la totalidad o de alguna parte del mismo, bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a.

CAPÍTULO II

DE LA FINAL¡DAD, OBJETIVOS, BASES LEGALES Y ALCANCE DEL
REGLAMENTO DE ADMIS¡ÓN - PPD 2 024

ARTíCULO 4.- El presente Reglamento tiene por f¡nal¡dad regular el Proceso de Admisión 2 O24 en la
Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "Jul¡aca", a los Programas de Profesionalizac¡ón
Docente, los m¡smos que están autorizados por el Minister¡o de Educac¡ón a través de la D¡recc¡ón
Regional de Educación - Puno.

a) El Concurso de Admisión es el proceso por el cual se evalúa la eficiencia académica, el nivef
de conocimientos, capacidades y/o hab¡lidades de quienes se presentan para seguir estudios
de profesionalización docente en nueslra Escuela.

REGI.AMENTO DE ADM|SIÓN; DE ACCIONE§ ACADEMICAS Y
ADMINISTRATIVAS . PPD 2 O24 - EESPP iJULIACA"
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ARTÍCULO 5.- Son objet¡vos del presente reglamento:

a) Normar la organ¡zación, eiecución y evaluación del proceso de admisión al PPD - 2 024 de la
EESPPJ,

b) Garantizar un proceso de admisión con transparencia, ef¡cacia, efeciiv¡dad y pertinencia.
c) Establecer las responsabilidades de las diferentes instancias internas de la Escuela, en

concordanc¡a con los Iineamientos nacionales para el desarrollo del proceso de admisión en
los lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior de los Programas de Profesionalización
Docente.

d) Definir los lineamientos para la elaborac¡ón y administración de los ¡nstrumentos de evaluación
que serán utilizados en el proceso de admisión del PPD, según la naturaleza del m¡smo,

e) Contribuir con el desarrollo de la profesionalizac¡ón docente, la educación, la cultura y la
sociedad peruana por medio de la ¡ncorporación y la promoción de los/las postulantes más
idóneosias, que respondan a las expectativas y necesidades que presenta la sociedad actual:
el desarrollo del perfil profes¡onal, personal e intelectual, que les perm¡ta continuar asumiendo
el liderazgo social, pedagógico, c¡entífico y tecnológico.

ART¡CULO 6.- Son bases legales que sustentan el presente Regiamento de Adm¡s¡ón:

a) Constituc¡ón Política del Perú i
b) Ley No 28044, Ley General de Educación, sus modificator¡as y su Reglamento aprobado por

DS N' 011-2012-ED y sus modificatorias.
c) Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de

sus docentes y su Reglamento aprobado por DS N' 010-20'17-MINEDU.
d) Ley No 29062, Ley que modif¡ca la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública

Maglsterial. Artículo 60 lnciso g.
e) Ley No 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y d¡fusión

de las lenguas orig¡nar¡as del Perú.

0 Resoluc¡ón Ministerial N" 570-20'18-MINEDU del 18 de octubre de 2018 que crea el Modelo de
Servicio Educat¡vo para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica.

g) Resolución Ministerial N'441-201g-MINEDU del 3 de setiembre de 2019, se aprueban tos
"L¡neamientos Académicos Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógicas
Públicag y Privadas' (en adelante, LAG).

h) Resolución Directoral Regional N" 1923-2024-DREP que aprueba las metas de atenc¡ón para
el PPD de la EESPP 'JULIACA', 2 024.

i) Reglamento lnst¡tucional de la EESPPJ.
j) soBRE LOS PROGRAMAS DE PROFESTONALTZACTÓN DOGENTE (ppD): Numerat 15.2

del artículo 15 de la Ley No 30512 establece que el grado de bach¡ller en pedagogía se obtiene
adicionalmente, a través de los PPD ofrecidos por las EESP, y precisa los requisitos mínimos.
En ese sentido, el mencionado articulo está referido alos PPD como una forma adicional que
ofrece la EESP, para la obtención del grado de bachiller en pedagogía.

k) lnforme N' 00'!48-2022-MINEDUA/MGP-DGEDD-D|FOID. Precisiones para el desarrolto de
Programas de Profesionalización Docente a cargo de las Escuelas de Educación Superior
Pedagógica.

ARTfCULO 7.- ALCANCE: los efectos del presente reglamento alcanzan a:

a) Direcc¡ón General
b) Jefatura de Formación Continua
c) Jefatura de Un¡dad de lnvestigación
d) Coordinación de Áreas Académicas de Educación lnic¡al y Educación Primaria.
e) Jefatura dé Un¡dad Académica
0 Secrétáría Académ¡ca
g) Coordinac¡ón del Área de Calidad

REGI.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMICAS Y
ADMINISTRATIVAS - PPD 2 O24 - EESPP "JUL'ACA"
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h) Equipo de docentes de la EESPPJ
¡) Personal administrativo y de servicio de la EESPPJ.
j) Postulantes a la EESPPJ-PPD.

DE Los pRoGRAMAS DE pRoFEstoNALtzActóN DoGENTE

ART¡CULO S.- DeflllC¡Óru: El grado de bachiller y licenciatura en pedagogía se obtienen,
adic¡onalmente, a través de los programas de profesionalización docente (PPD) ofrecidos por la
EESPPJ y se desarrolla bajo el s¡stema de c¡clos y créd¡tos académicos; la modalidad de servicio
educativo es presencial, sem¡presenc¡al y/o a distancia y se autoriza el PPD en la misma modal¡dad del
prog[ama de estud¡os licenc¡ado.

ARTICULO 9.- OBJETIVOS

a) OBJETIVO GENERAL: El obiet¡vo de los Programas de Profes¡onalización Docente (PPD) es
generar un escenario de reflex¡ón sobre diversos aspectos sociales, l¡ngúíst¡cos, culturales,
epistém¡cos y pedagógicos que requieren ser repensados desde la Escuela para aportar a la
construcc¡ón de un currícuto y d¡seño de pedagogías modernas e innovadorasl para el nivel de
Educac¡ón In¡c¡al y Educación Primaria que contribuyan a la construcción de una ciudadanía
plena e intercultural.

b) OBJETIVOS ESPECíFICOS: se pretende que tos estudiantes:

o Desarrollen un trabajo de investigac¡ón (trabajo académico) o propuesta de innovación y
elaboren una tesis que aporte a la reflexión o renovación de la práctica educat¡va y con ello,
obtener el grado de bach¡ller ylo titulo profes¡onal de l¡cenciado en educación, según
corresponda.

. Adquieran a través del programa, un conocimiento de los saberes y comprens¡ones de la v¡da
en conteño de diversidad y reflexionen acerca del papel de las lnst¡tuciones Educativas en el
fortalecimiento de la identidad en contextos de diversidad, y en Ia restitución de valores de
respeto a la naturaleza para la construcción de relaciones positivas de convivencia y de
ciudadanía intercultural.

. lncorporen en su quehac€r profesional estrategias y metodologÍas que promuevan espacios
de diálogo, de aprendizaje sign¡f¡cat¡vo, aprendi2aie cooperativo y por proyectos según
características de la oferta educativa en cada nivel ed'rcativo.

o Analicen críticamente sustentos y lineamientos curr¡culares, para proponer alternat¡vas y
act¡vidades curriculares culturalmente situadas.

ARTíCULO 10.-UNIDADES RESPONSABLES: Los Programas de Profesionalización Docente (PPD)
se desarrollan con la partic¡pac¡ón de las siguientes ¡nstanc¡as:

o Dirección General
o Jefatura de Unidad de Formación Cont¡nua
o Jefatura de Unidad de lnvestigación
o Coordinación de Areas Académicas de Educación lnicial y Educación primaria
o Jefatura de Unidad Académica
o Secretaria Académica

a) En el marco de esta estructura, el func¡onamiento de los programas depende directamente de
la Jefatura de Formación Cont¡nua y la Jefatura de Unidad Académ¡ca y, en coordinación con

REGI.AMENTO DE ADMEIÓN; DE ACCIONES ACADEMrcAS Y
ADMINISTRATIVAS .PPD 2 O24- EESPP "JULIA(:A"
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especialistas responsables de Ia coordinación de cada programa. Este equipo está encargado
de garantizar e! desarrollo y la e'raluación de las actividades académicas de los programas
formativos (segunda espec¡alidad, profesionalización) y programas de formación continua, de
capac¡tac¡ón y cursos de corta durac¡ón incluyendo sus recursos, procesos y resultados, que
puedan desarrollarse en la escuela.

ART¡GULO 11.- DESTINATAR!OS: Los programas Ce profes¡onalizac¡ón docente (PPD) se destinan
a personas / profesionales, según los sigu¡entes GRUPOS:

ART|CULO 12.- PERFIL DE INGRESO: de manera general, se requ¡ere tener profesionales qr.re

accedan a ios PPDS, con los sigu¡entes rasgos:

{. Sentido de responsabilidad y buena actitud frente al estudio
.1. Capacidad de interrelacionarse para el trabajo en equ¡po
.¡' Habil¡dades básicas para la investigación científica
.l' Aptitudes para el trabajo interdisciplinario
+ Ivlanejo de procesador de textos, de internet !, p!'ocesos informáticos
.:. Conocimiento del contexto regional, nac¡onal e internacional
* Hab¡¡idades para la comun¡cación oral y escrita
.r Hab¡lidades para el empleo de conocimientos matemáticos
.:. Práct¡ca de la reflexión y el análisis crÍtico
* Práctica de pr¡ncipios éticos, morales, medioambientales y valores fundamentales.
.:. Mostrar respeto hacia las autoridades y servidores de la Escuela y los compañeros de estudio.
¡ Evidenciar experiencla laboral en el sector educación (preferentemente haber laborado o

laborar en ¡nstituciones de EBR (Educación lnicial o Educación Prirnaria)

ARTíCULO 13.- PERFIL DE EGRESO: El perfil del egrcsado se basa en lo establecido en e! Marco
del B¡ren Desempeño Docente (MBDD), en ei qLie se establece dominios, competencias y desempeños,
los cuales se presentan de manera elemental:

A) PREPARACIéN PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES: COMPTENdC IA

planeación del trabajo pedagóg¡co a través de Ia elaboración del programa curricular, las
unidades didácticas y las ses¡ones de aprend¡zaje en el marco de un enfoque ¡ntercultural e
¡nclusivo. Refiere el conoc¡miento de las principalés caracter¡sticas soc¡ales, culturales -materiales e lnmateriales- y cognltivas de sus estudiantes, el dominio de los contenidos
pedagógicos y disciplinares, así como la selección de materiales educat¡vcs, estrateg¡as de
errseñanza y evaiuaeión del apreriil¡zaje.

b) ENSEÑANZA PARA EL APRENDTZAJE DE LOS ESTUDTANTES: Comprende ta conducción
del proceso de enseñanza por medio de un enfoque que valore la inclusión y la d¡versidad eñ
todas sus expresioires. Ref¡ere la mediac¡óñ pedagóg¡ca del docente en el desarrolfo de un
cl¡n.¡a favorable ai aprendizaje, el manejo de los coúteñidos, ¡a motivacióñ permanente de sus
estudiantes, el desarrollo de d¡versas estrategias metodológicas y de evaluación, así como la

REGLAMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMrcAS Y
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utilizac¡ón de recursoS didácticos pert¡nentes y relevantes. lncluye el uso de diversos criterios
e ¡nstrumentos que facilitan la identificación del logro y los desafíos en el proceso de
aprendizaje, además de los aspectos de la enseñanza que es preciso mejorar.
PARTICIPACIÓN EN LA GEST|ÓN DE LA ESCUELA ARTICULADA A LA GOMUNIDAD;
Comprende la participación en la gestión de la escuela o la red de escuelas desde una
perspectiva democrática para configurar la comunidad de aprendizaje. Ref¡ere la comunicación
efectiva con los d¡versos actores de la comun¡dad educativa, la partic¡pac¡ón en la elaboración,
ejecución y evaluación del Proyecto Educativo lnst¡tucional, asÍ como la contribución al
establec¡m¡ento de un clima ¡nst¡tucional favorabie. lncluye la valoración y respeto a la
comun¡dad y sus características y la corresponsabilidad de las fam¡l¡as en los resultados de los
aprendizajes.
DESARROLLO PERSONAL Y DE LA PROFESIONALIDAD E IDENTIDAD DOCENTE:
Comprende el proceso y las prácticas que caracterizan la formación y desarrollo de la
comun¡dad profesional de docentes. Refiere la reflexión sistemática sobre su práctica
pedagógica, la de sus colegas, el trabaio en grupos, la colaboración con sus pares y su
part¡c¡pac¡ón en activ¡dades de desarrollo profes¡onal. lncluye la responsabil¡dad en los
procesos y resultados del aprendizaje y el mane.¡o de información sobre el diseño e
implementac¡ón de las políticas educativas a nivel nacionai y regional.

CAP¡TULO IV

DE LAS VAGANTES AUTORIZADAS, MODALIDAD DE INGRESO,
CRONOGRAMA DE ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN DE PO§TULANTES

ARTICULO 14.- La Escuela de Educacién Superior Pedagógica Públ¡ca "Juliaca", ofrece para
el año 2024-l vacantes autorízadas y distribuidas de la s¡guiente manera:

ART¡CULO 15.- El Proceso de Admisión del PPD de la EESPP ''JULIACA" solamente §e logra a través
de una modalidad que es el EXAMEN ORDINARIO, que consta del examen escrito y la entrevista (para
profes¡onales de otras carreras); los que perm¡ten identificar las competencias personales y aptitudes,
asi como los elementos de los objet¡vos necesarios para acceder a una de las vacantes.

ARTICULO 16.- El cronograma específico está propenso a modificaciones o variaciones
circunstanciales deb¡damente fundamentadas y es aprobado por el Equ¡po Técnico y publicado
juntamente con las vacantes en el presente Reglamento de Admisión.

a) La var¡ación de fechas, principalmente en cuanto a la Prueba Escrita y la entrevista de
evaluaciÓn situacional; por causales diversas como problemas de conectividad a ¡nternet,
procesamiento oportuno de resultados en el SIA-DIFOlD y otras, eximen de responsabilidad
directa al equipo técnico y/o a la Escuela, por los perjuicios que pudiera generar en los
postulantes.

REG¡.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
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Profesores eoresados de IESP o ISE de la carrera.
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Bachilleres y titulados en carreras universitarias distintas a
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Bachilleres o t¡tulados de carreras oedaoóoicas universitarias
Bachilleres y titulados en carreras universitarias distintas a
educac¡ón.



ESCUELA DE EDUCACIóN SUPERIOR
PEDAGÓGICA. PÚBLICA

JULIACA i'.. ¡¡ ; ir .. | 13

ARTIoULo 17.- cRoNoGMMA DEL pRocESo DE ADMISIóN z 024; de manera generat,
comprende fa99s con las respectivas etapas/acciones (sujelo a modificaciones por s¡tuaciones
¡mprevistas, circunstanciales o fortuitas y en las veces que sean necesarias). El cronograma específico
se muestra como anexo del presente reglamento-

ARTíCULO 't8.- Los/las postulantes para inscribirse deberán tener en su CARPETA DE
POSTULANTE loe siguientes documentos como requisitos minimos:

a) Solicitud dirigída al Director General de la EESPP 'JULIACA' (en formato proporcionado
por Ia EESPPJ)

b) eopia simple de DNl, (obligatorio). Debe ser plenamente legible.
c) Copía autenticada por ia ¡nstituc¡ón de origen del Título de Profesor otorgado por lnstitutos

de Educación Superior Pedagógica (públ¡cas y privadas) registrado en la DRE (es
sugerente adjuntar la cop¡a de la RDR de registro de titulo), y procedentes de carreras
pedagógicas de las univers¡dades (bachiller o título en educación regisfado en la SUNEDU
(es sugerente acompañar con copia simple de constanc¡a de regisfo de la SUNEDU).

d) Copia simple de Resolución de Nombramiento, Contrato, Constanc¡a o Certificado de
Trabajo u otro documento que acredite exper¡encia laboral en el ámb¡to educat¡vo (es
preferente acreditar experiencia en el n¡vel de educac¡ón ¡nic¡al o primario, según
c-orresBqnda).

e) Ficha de registro manual del postulante (en foñnato otorgado por la EE§PPJ) que será
llenado por el/la postulant!-.; todos los datos requeridos son obl¡gatorias, y deben
mostrarse sin ningún tipo de onmondadura. Algún dato que el/la postulante cons¡gne
erróneaménte y que pudiera d¡f¡cultar o impedir su ¡nscripción en el Sl,A, será de absoluta
responsabil¡dad personal, sin Iugár a réclamo alguno.

0 Fieha de reg¡stro del/de la postulánte que será lleilado eh Seeréterlá Aeadémiea y generado
por el SIA-DIFOID. Es obligación del registrador de la Escuela insertar los datos tal y cual
se presenta en la ficha manual. Algrln error del registrador que perjudique al postulante,
será de absoluta responsab¡lidad de aquel.

g) Declarac¡ón (es) Jurada(s) sobre situaciones d¡versas (en formato(s) proporcionado(s) por
la EESPPJ). Su cumplimiento de lo declarado es completamente obligatorio.

h) Comprobante de pago por derecho de ¡nscripción y gastos administrativos, que a Ia vez le
permitirá recabar su carpeta de postulante.

i) Fotograffa digital I fisica: aclual, tamaño pasaporte, a colores. (La fotografía puede ser
tamada cn el lsca! in-sJituaignal, a efestos de !ene!' mayq!' sesur¡dad !"especJq a su
autenticidad y/o actualizac¡ón)

ART¡CULO 19.- La inscripción del postulante será estrictamente personal e implica el compromiso
def¡nit¡vo de aceptar automáticamente las disposiciones del presente Reglamento y las demás que
señale la Escuela, no habiendo lugar a ningún tipo de objeción previa o posterior.

ARTICULO 20.- Al inscribirse, el/la postulante rec¡birá la Constanc¡a de lnscr¡pción generada por el
SIA= DIFOID del Ministerio de Educación como ún¡co documénto ofic¡alvál¡do que acredita la condic¡ón
de postulante a la EESPP 'JULIACA" - PPD 2 024 y cuya presentación es obligatoria en cada una de
las acciones del proceso de admisión. Si al ser requer¡do en algún momento, el/la postulante no acredita
este documento, será impedido de someterae a Ia evaluación o acciones inherentes, bajo
responsabilidad personal.

ARTICULO 2'1.' La EESPP'JULIACA" se reserva elderecho de revisar y vermcar la autentic¡dad de la
documentación presentada de acuerdo a los requisitos establecidos; en caso de verificarse la falsedad
será nula la inscripción o en caso de alcanzar vacante, ésta será denegada automáticamente, además
de asumir su responsabilidad civil o penal, según corresponda.

ARTíCULO 2?,- El ún¡co pago a efectuarse por inscripción para postular y por conceptos de gastos
administrátivos será de doscientos cincuenta con 00/100 soles (S/ 250,00).

REGI.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMrcAS Y
ADMINISTRATIVAS - PPD 2 O24 - EESPP iJULI,ACA"
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a) El pago se efectúa ún¡camente en Tesorería de la Escuela en los horarios establecidos para el
caso, debiendo el postulante recabar el respectivo comprobante de pago, y paralelamente la
carpeta de postulación.

b) Una vez efectuados los pagos, Ésfos ¡¡o PODRÁN SER DEVUELToS poR N|NGúN
MOTIVO (cuando el postulante decide abandonar el proceso que se inicia desde el momento
de la inscripción o es separado del proceso de selección o no logra vacante, o por alguna de
las causales contempladas en el presente reglamento, entre otros), n¡ parc¡al nitotalmente, por
lo que se insta a TENER SEGURTDAD EN LA POSTULACTÓN y ASUMTR LO D|SPUESTO
EN EL PRESENTE ARTICULO Y REGLAMENTO, BAJO RESPONSABILIDAD Y SiN IUgAT A
reclamo alguno, durante o luego de culminado el proceso.

CAPITULO V

DEL INGRESO A LOS LOCALES DE EVALUACIÓN; LAS PRUEBA§ A
APLICARSE

ART¡CULO 23.- S¡endo el examen presencial, para ingresar al local donde se efectuarán las
evaluaciones, ellla postulante deberá presentar obligatoriamente su Conatancia de Inscr¡pc¡ón -
SIA/DIFOID y Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl); de advertirse atguna ¡rregutar¡dad en la
identificación (ausencia de alguno de los documentos antes señalados), SE NEGAÉÁ el ¡ngreso al
recinto, bajo responsabil¡dad del /de la postulante, sin periuic¡o de aplicarse las restricciones
contempladas en el presente Reglamento, perdiendo todos sus derechos.

ARTíCULO 24.- Al momento de ingresar a los locales de evaluación (recordando que el examen es
presencial), los/las postulantes están impedidos/as de porlar equipos electrónicos de toda índole o
tenerlos adheridos o incrustados en alguna parte de su cuerpo tales como equipos celulares, relojes u
olros sim¡lares, además de bolsos o carteras.

a) Los ¡ntegrantes del equipo de seguridad y control, están autorizados, en caso de detectar, a
requ¡§ar todos los ob¡etos antes señalados, sin responsabilidad institucional alguna en caso de
deterioro o daño. Si el postulante estima pertinente, podrá declarar y dejar al personal de
seguridad y/o control los objetos no permitidos que porte al momento de ingresar al locel de
evaluación, rec¡b¡endo un ticket de cargo, con el que podrá reclamar la devolución respectiva,
una vez culminada la evaluación.

ART¡CULO 25.- Para la prueba escrita, el /la postulante deberá portar como únicos materiales
perm¡tidosi láp¡z 28, borrador, tajador y tablero personal (solamente de ser necesario).

ARTÍCULO 26.- PARA RENDTR LA EVALUACTÓN ESCR|TA, et horar¡o de acceso al locat fúado
(coliseo cubierto o local inst¡tuc¡onal) es a partirde las 8:00am a 9:30am. Por ningún motivo se ampliará
los plazos de acceso, por los que los/las postulantes deberán'prever su presenc¡a dentro del horario
definido o inclusive antes, bajo responsabilidad personal.

REGI.AMENTO DE ADME¡ÓN; DE ACCIONES ACADEMICAS Y
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ARTíCULO 27.- El número de preguntas y los puntajes parciales y totales, de la prueba escrita y
entrevista de evaluación situacional, se muestran enseguida:

ESCUELA DE EDUCA€ION SUPER¡C}R
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Fásé lnslrumerito Competenc¡a(s) preguntas/
¡ñd¡cadües

Puntaie
parc¡al

Punt4e
totál

o/"

Pruehir Escít.} PrLret'¡ cbJeir.J-l

Con' -r'r rc.laicn e_ sLr

len q u.-1 ii1.:: err:¡ 20 20

50 50
ñesolucroD c,e
Probieiras
ii¡ie'1ratic,:,s

20 20

Cóavrve.ci¿ y
p¡fra paa ofi ia
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Fucnte: Documenlo normátivo denominado "Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de programas
de estudios en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas", aprobado con Resolución
Viceministerial N'165-2020-MINEDU

a) La prueba escrita que se aplica en el proceso de adm¡sión 2 024, asi como el software que
sistematiza el procesam¡ento y reg¡stro de las evaluaciones, constituyen prop¡edad de Ia
Escuela de Educación Superior Pedagógica Públ¡ca "Juliaca", a cuyo acceso o rev¡s¡ón, solo
están permit¡dos los especial¡stas de la DRE PUNO, la DIFOID o ¡ntegrantes del Equipo
Técnico.

ARTiCULO 28.. PARA RENDIR LA ENTREVISTA DE EVALUACIÓN SITUACIoNAL
(PROFESIONALES DE OTRAS CARRERAS Y QUE HAYAN APROBADO LA PRUEBA ESCRITA).
se ha determ¡nado a partir de las 9:00am en Ia fecha y lugar establec¡do. bajo responsabilidad de cada
postulante. Por ningún mot¡vo se realizarán entrevistas en horar¡os ni lugares dist¡ntos a los
establecidos por el Equ¡po Técn¡co, bajo responsabilidad de los postulantes.

ART|CULO 29.- Los postulantes que no se presenten a rend¡r alguna de las evaluaciones en el lugar,
fecha y hora señalados por ta EESpp'JUL|ACA", PERDERÁN TODO DERECHO O EFECTOS de
dicha evaluación o de ser el caso. las s¡tuac¡ones conexas, cualesquiera sean los motivos. y sin lugar
a ningún tipo de reclamo posterior.

ARTICULO 30.- Los/las postulantes recib¡rán el respectivo cuadernillo de preguntas y la hoja/tarjeta
de respuesta§, las cuales deben ser ver¡ficadas inmed¡atamente después de ser rec¡bidos respecto a
su conformidad y/o buen estado de conservación. En caso contrario, se pondrá en conocimiento de
manera inmed¡ata al encargado de control del aula o espacio, para la subsanación respect¡va. Esto en
caso del examen presencial.

ARTíCULO 31.- Solamente está permit¡do hacer anotac¡ones, desarrollar problemas. hacer cáiculos u
otros en el cuadern¡llo de preguntas; no se permite sustraer hojas del cuadernillo, de detectarse el caso,
Ia evaluación será declarada nula, previa comunicación al Equ¡po Técnico por parte del /de la
controlador/a.

ARTÍCULO 32.- Es responsab¡l¡dad de ios encargados de apl¡cación de la prueba, verificar la
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conformidad del cuadern¡llo al momento que sean devueltos, una vez culm¡nado el tiempo que dure la
evaluación.

ART¡CULO 33.- Para desarrollar la prueba escr¡ta se d¡spondrá de 2 horas (120 m¡nutos). El ¡nic¡o y
final será controlado mediante el dispos¡tivo auditivo. El control preventivo dentro del local luego de
culminado el acceso y Ia entrega de instrumentos de evaluac¡ón, puede requer¡r de un tiempo de 30
minutos como máximo, luego del cual se dará inicio propiamente al desarrollo de la prueba escrita.

CAPITULO VI

DE LAS PROHIBICIONES Y'O SANC¡ONES Y'U OBLIGACIONES DEL
POSTULANTE

ARTICULO 35.- Si alla la postulante durante el proceso en cualquiera de sus fases, se le sorprende
contraviniendo las normas (Reglamento de Admisión u otros) e instrucciones del casg sé le separará
y anulará automáticamente su part¡cipación y/o prueba, lo que supondrá la pérdida automát¡ca de todos
sus derechos como postulante.

a) La separación del postulante por las situaciones descritas en el presente reglamente, NO
constituye de ninguna forma la vulneración de sus derechos como persona o s¡tuaciones de
discriminación que puedan ser atr¡bu¡das a la Escuela o al Equipo Técnico.

ARTíCULO 36.- La EESPP "JULIACA" podrá denunciar ante la Fiscalía de Prevención del Delito o de
Turno, a los/las postulantes que incurran en los siguientes actos dolosos:

a) Suplantar o hacerse suplantar durante el proceso de admisión.

b) Haber presentado en la inscripción o en cualquier acto administrativo posterior,
documentación falsa o adulterada.

c) Perturbar el proceso en cualqu¡era de sus fases mediante toma de locales y otras actitudes
que atentan contra el normal desarrollo del proceso de adm¡s¡én-

d) Portar ylo hacer uso de cualqu¡er lipo de dispositivo electrónico durante la administración de
las distintas pruebas, y que están prohib¡dos, según se <eñala en el presente y/o en el protocolo.

e) Negarse re¡terada y prepotentemente a ¡dentificarse correctamente al momento de acceder
al local establecido para ser evaluado de manera presenc¡al, para las distintas evaluaciones.

D Den¡grar la ¡magen ¡nstituc¡onál o de algunos de los integrantes del equ¡po técnico y/o
subcomisiones, bajo supuestos argumentos de ¡rregu¡ar¡dades, sin evidenciar las pruebas
sufic¡entes o necesar¡as que amer¡tan dichos casos presuntos.

ART¡CULO 37.- Si al rendir la prueba escrita o estar en el cump¡imiento de la entrevista, el postulante
siente algún tipo de malestar físico como mareos, sensación de desvanecimiento u otros, debe reportar
de ¡nmediato al encargado de control, a fin de proceder con las acc¡ones necesarias.

ARTÍCULO 38.- El postulante está obligado a cumpl¡r ptenamente el contenido del presente reglamento
que regula todo lo inherente a la adm¡s¡ón al PPD en la Eseuela durante el presente año.

ARTÍCULO 39.- El postulante, baio responsabilidad y cuando el caso lo amerita, está obligado a
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DENUNCIAR (dentro de lo posible con evidencias reales o visibles) en forma oportuna, a algt:tn
trabajador inescrupuloso de la Escuela o terceros, ante los integrantes del Equipo Técn¡co o las
autoridades competentes, sobre algún tipo de "supuesto apoyo" de favorecimientos.

RESPONSABTLTDADES YrO FUNCTONES DE LA DRE PUNO (O LA OUE HAGA
§US VECES), DE LA ESCUELA Y LA§ SUB COMISIONES; ELABORACIóN Y

cALtFtcAc¡ÓN DE pRUEBAS; REQUTSTTOS DE tNGRESO

ARTíCULO 40.- El Equ¡po Técnico para el Proceso de Adm¡sión - PPD 2 024, está conformado de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Directoral mostrada al ¡nicio, en el que tamb¡én se establecen
las subcomisiones respectivas para distintas acciones; se contempla Ia pos¡bilidad de formar otras
subcom¡s¡ones, que es potestad del Equ¡po Técnico, que no excluye la altemat¡va de tener sugerenc¡as

coordinación con la Direcc¡ón de Formac¡ón ln¡cial Docente.

b) Brindar as¡stenc¡a técnica a las EESP de su jurisdicción en Ia ejecuc¡ón del Proceso de
Admis¡ón.

c) Remitir a la DIFOID por mesa de partes del MINEDU, el consolidado de los cronogramas de
los procesos de adm¡s¡ón de las EESP públicas y privadas de su jurisdicción, hasta qu¡nce (15)
dÍas hábiles antes de su inicio.

d) Publicar por medios fís¡cos y/o electrónicos los resultados del proceso de admisión de las
EESP de su jur¡sdicción generados por el SlA, en estricto orden de mérito.

e) Dejar constancia en el acta correspondiente, del monitoreo y supervisión realizados a los
procesos de admisión de las EESP, de su jurisdicción.

0 Rem¡tir a la DlFOlD, hasta los d¡ez (10) días hábiles de final¡zado el proceso de admisión, un
informe consolidado del Proceso de Admisión de las EESP de su. jurisdicción.

g) Supervisar que las EESP cumplan con ¡mplementar las d¡sposic¡ones establecidas en la
presente norma técnica.

B.- SON RESPONSABILIDADES DE LA EESPP'JULIACA":

a) Solicitar a la DRE o la que haga sus veces el número de vacantes.
b) Organ¡zar el proceso de admisión del PPD en Ia EESPPJ.
c) Conformar el Equ¡po Técnico de Ia EESPPJ responsable del proceso de admis¡ón en sus

distintas etapas.
d) Convocar al proceso de admisión de acuerdo al cronograma previamente defin¡do.
e) lmplementar las campañas de difusión por diferentes medíos de comunicac¡ón (página

web, entre otros).
0 lnformar a los postulantes respecto a la composición de las pruebas de evaluación y cómo

se obt¡enen los resultados finales.
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Organ¡zar el archivo de la documentación de los postulantes reg¡strados para participar en
el proceso de admisión, con la final¡dad de facilitar las acc¡ones de supervisión.
Reg¡strar a los postulantes en el SlA, hasta fas veinticuatro (24) hotas del día de la
aplicación de la primera evaluac¡ón del proceso de adm¡sión.
Entregar a cada postulante la constancia de ¡nscr¡pc¡ón generada por el SlA.
Elaborar los ¡nstrumentos de evaluación en base a la Matr¡z de competencias, capacidades
y desempeños para el examen de adm¡sión.

k) Desarrollar el proceso de adm¡sión garantizando el cumpl¡m¡ento de los principios de
mérito, transparencia y equ¡dad.

l) Superv¡sar la participación de los postulantes en el proceso de adm¡s¡ón.
m) En el caso de modal¡dad presencial v¡g¡lar el ingreso al local donde se real¡zarán las

evaluaciones. Sólo se perm¡tirá el ingreso a los postulantes que lleven cons¡go Ia
constancia de inscripción generada por el sistema ¡nformát¡co y su DNl.

n) Aplicar la evaluación.
o) Calif¡car las pruebas de evaluación, de acuerdo a la escala de cal¡ficac¡ón y ponderación

establec¡da.
Registrar correctamente en e¡ SIA las calif¡cac¡ones de cada evaluac¡ón.
Publ¡car por med¡os fís¡cos y/o electrón¡cos los resultados f¡nales generados por el SlA.
Dejar conslanc¡a en acta de las incidencias ocurr¡das durante la aplicac¡ón de ¡as diferentes
pruebas de evaluación del proceso de admis¡ón, Ias cuales dependiendo de la gravedad
de las mismas, podrán llevar a la anulac¡ón de las pruebas. Dichas actas serán custod¡adas
y arch¡vadas por la EESPPJ para cualqu¡er superv¡sión posterior. I

s) Brindar las fac¡lidades al supervisor de DRE o el que haga sus veces, para el cumplimiento
de su labor.

t) Entregar en formato digital al supervisor de DRE PUNO o al que haga sus veces un
ejemplar de cada una de las pruebas aplicadas y del RA.

u) Elaborar y enviar a la DRE, hasta los c¡nco (05) días háb¡les de lnal¡zado el proceso de
admis¡ón, un ¡nforme en versión fís¡ca y v¡rtual que contemple la ¡nformación requer¡da.

ART¡CULO 42.- La elaboración de las pruebas escr¡tas (y presentado de modo fís¡co según la
naturaleza del proceso de admisión) estaÉn a cargo de un equ¡po técnico cal¡f¡cado, ¡ntegrado
mín¡mamente por un docente de comun¡cac¡ón, uno de matemát¡ca y uno del programa de estud¡os
ofertado, quienes dentro de lo pos¡ble hayan s¡do capacitados por la DIFOID y/o tengan exper¡enc¡a
probada en la elaborac¡ón de ltems de evaluac¡ón. De ser necesar¡o, puede requerirse el apoyo de
docentes externos, preferentemente de expertos de la UGEL SAN ROMAN yio DRE PUNO y/o
entidades de educación super¡or pedagógi6a de la región.

a) [,nicamente para cuestiones de apoyo loglst¡co (d¡g¡tac¡ón, ¡mpres¡ones, fotocop¡ados,
encuadernados, empaquetados y otros prop¡os de la elaboración de los cuadernillos de
preguntas y hojas de respuestas), el Equipo Técnico, propone y/o designa y/o autoriza la
¡ntervención de uno y hasta tres personas como máx¡mo (en caso necesario), que sean
calificadas o con experiencia en manejo de equipos de digitación e impresión. Estas personas
pueden tener vínculo laboral con la Escuela o ser técn¡cos/profes¡onales externos.

ARTICULO 43.- Para la apl¡cación de las d¡stintas pruebas, los/as controladores/as serán organizados
preferentemente de acuerdo al Programa de Estud¡os en las que se apl¡ca las Pruebas, d¡str¡buidos en
un equ¡po de aplicadores y otro de cal¡f¡cadores, en tanto sea posible.

ARTÍCULO ¿14.- Para la entrev¡sta, se conformará un Jurado Evaluador, compuesto por dos docentes
del Programa de Estudios preferentemente, o con aquellos que tengan estudios afines, sean estos
estables o contratados que laboran en la FID de la Escuela.

ARTICULO 45.- La nota mín¡ma aprobalor¡a para el ingreso a la Escuela, es ONCE (11) puntos.
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ARTICULO 46.- Para establecer el orden de méritos de los postulantes ordinar¡os el S¡stema de
lnformación Académica (SlA), previo reg¡stro y conversión automática de los puntajes obtenidos,
realizará le sumatoria de los punt4es de cada prueba a efectos de generar el resultado f¡nal en la escala
vigesimal, considerando hasta cuatro decimales (11,0000).

ARTÍCULO 47.- En los resultados finales NO se considera el medio punto a favor del estudiante. En
casos de empates de puntaies en los resullados finales, se deslindará la ubicación en el cuadro de
méritos en el sigu¡ente orden de prelac¡ón: se considerará al postulante que tenga mayor puntáje en
la Prueba escrita de Competencias (Comunicación, Matemática y Ciudadania).

ARTICULO ¿18.- COBERTURA DE VACANTES: teniendo un tope de vacantes en cada programa de
estudios, la Escuela no garantiza de n¡nguna forma, la ampliación alguna de vacantes, aun cuando
queden postulanies con nota aprobetor¡a.

- DE LOS RESULTADOS FINALES: Constituyen resultados oficiales válidos,
únicamente aquellos que se generen mediante el SIA-DIFOID del Min¡sterio de Educación, dentro de
los plazos referenciales mostrados en el cronogÉma. Dichos resultados serán publicados en el portal
web (w!4!,eeso@ljgle€cu.p9) y en lugares visibles de Ia Escuela u otros que permita estar informados
a los postulantes.

a) Cada postulante, en tanto el SIA lo permite puede ingresar directamente a la fiágina virtual de
la DIFOID y ver¡ficar los resultados finales, de carácter oficial. La dirección es
https://www. m inedu.gob.pe/superiorpedagogica/postulantes/

ARTICULO 50.- Los RESULTADOS PARCIALES (evaluac¡ón de prueba escrita y entrevista de
evaluac¡ón situacional) y finales NO SON IMPUGNABLES, bajo ninguna c¡rcunstancia. Por lo que,
cualquier pet¡c¡ón en contrario, será automát¡camente desestimada.

a) No es potestad del equipo técnico o algunos de sus integranies, la generac¡ón de resultados
preliminares ni la firma de los mismos en caso se generen como "documentos de trabajo,
únicamente; tampoco es válida su d¡fusión pública, por cuanto solamente son válidos los
resultados oficiales que se generan a través del SIA-D|FO|D. Alguna disposición en contrario,
puede ser válída siempre y cuando provenga de algún representante de ente superior como la
DRE Puno o la DIFOID-MINEDU.

b) El Secretario Académico, como ¡ntegránte del equipo técnico y responsable de ingresar datos
al SlA, tiene la obligación de registrar dichos datos, preferentemente luego de culminar con el
proceso de calificación, bajo la superv¡sión o veeduría del representante de la DRE PUNO y el
equipo técnico en pleno. Como muestra de transparencia dicho registro puede hacerse
mostrándose mediante data display la pantalla de Fegistro y los aptuados respectivos.

CAPÍTULO VIII

DEL INGRESO, i,IATRICULA Y F¡NANCIA]IiIENTO PARA LOS ESTUDIOS EN
EL PPD

ARTÍCULO 51.- Para el ingreso al PPD de ta EESpp 'JULIACA', se requiere:

. Cumplir con los requisitos señalados en este reglamento.
o Alcanzar una vacante dentro de las ofertadas.
. Matricularse en las fechas establecidas, según cronograma de Secretaría Académica.
. Que el grupo de estud¡os tenga la cantidad autorizada de participantes.

ARTíCULO 52.- Para la apertura o funcionamiento de una sección se requiere tener el número
necesario de ingresantes, debidamente matriculados. Caso contrario, se declarará improcedente la
apertura o funcionamiento de la secc¡ón respectiva.
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a) En caso se tenga postulantes con nota aprobator¡a, la Escuela no promueve n¡ garant¡za la

ampliación de vacantes, y se exime de responsabilidad alguna respecto a los postulantes que
no logren cont¡nuar sus estudios por no alcanzar la vacante necesaria o cuando el número de
matr¡culados no corresponda a lo requerido o autorizado.

b) Cuando por falta de participantes en cantidad requerida o autorizada, un determinado grupo no
sea aperturado, la escuela se exime de todo tipo de responsabilidad frente a las consecuencias
que pudiera generar enlre los postulantes.

ART¡CULO 53.- Los postulantes que alcanzaron vacante en el PPD para la EESPP "JULIACA", deben
ig¡g matricularse en el primer ciclo académ¡co, no habiendo la posibilidad de reservar su matricula en dicho
i!!! periodo; su incumpl¡miento determina la pérdida definitiva de la vacante, bajo responsabilidad personal

^ i.gEE- y sin derecho a devolución de los pagos efectuados por concepto de ¡nscripc¡ón o gastos
I \ i§EEg administrat¡vos.--\ i <i§si. lrEE=-

.li§=E ARTICULO 54.- Si los/las postulantes que ingresaron no se matriculan en el plazo establecido, el

\dt§ Oirector,Ceneral solicitará a la instancia respectiva y/o. la DlFOlD, por.oficio que la/s vacante/s no
cubierta/s por los/las ingresantes se puedan adjudicar a los estudiantes del programa de estudios que
salieron aprobados y no lograron vacante, en estricto orden de mér¡tos, siempre y cuando exista la
petic¡ón formal plenamente justificada y documentada de estos. En d¡chos casos, todos los gastos
administrativos que generen esos trámites, serán asumidos por los interesados. ;

ARTICULO 55,- S¡ hub¡ese una vacante, la Escuela NO puede cubrir con postulantes con nota
desaprobatoria, bajo ninguna circunstancia.

AEI¡AUIO §4.- La responsabilidad de la conformidad de los expedientes de los ingresantes, es
competencia de la Oficina de Secretaría Académica. Los expedientes presentados por los/las
postulantes que lograron vacante y se matricularon, serán sometidos a ver¡ficac¡ón por la D¡rección
General y/o Jefatura de Unidad Formación Continua, en un plazo no mayor de cinco (5) días útiles,
poster¡ores a la culm¡nación definitiva del proceso de matrÍcula y luego formarán parte del Archivo
Académico de Secretaría Académica de la Escuela.

ARTICULO 57.- Los exped¡entes presentados por los/las postulantes que lograron vacante y se
matr¡cularon, formarán parte del archivo académico de Secretaria Académica de la EESPP "JULIACA',
no pudiendo ser devueltos bajo ninguna c¡rcunstanc¡a a los/las ¡nteresados/as, mientras estos/as
mantengan la situación de estudiantes del PPD en la Escuela.

ARTÍCULO 58.- Los/las poslulantes que no logren alcanzar vacante, podrán solic¡tar la devolución de
sus expedientes con Ia sola presentación de la ficha o conslanc¡a de postulante, disponiendo de un
plazo máximo de treinta (30) dias útiles, a part¡r del dia siguiente de la publ¡cación de los resultados
oficiales. Luego de esos treinta (30) dÍas, la escuela mantendrá en custod¡a los exped¡entes que no
sean recog¡dos por otros treinta (30) días útiles, pudiendo devolver al interesado, prev¡o pago de treinta
soles (S/ 30,00) en tesorería de la Escuela.

ARTíCULO 59.- Los expedientes no pedidos en devolución de postulantes que no logren alcanzar
vacante, luego de los plazos señalados prev¡amente, serán ¡nc¡nerados, s¡n ningún tipo de
responsab¡lidad institucional poster¡or.

ARTíCULO 60.- El presupuesto que implica el normal desarrollo del PpD, se sujeta a los aportes que
efectúan los participantes, lo que supone que tiene carácter AUTOFINANCIADO.

a) Por Io tanto, los pagos a efectuarse serán como se detalla
- lnscripción: S/ 250,00 (por ún¡ca vez)
- Matricula: S/ 190,00 (al in¡c¡o de cada ciclo académ¡co)
- Pensión mensual: Sl 220.00 (el número de cuotas es de 4 por ciclo)

b) Funcionamiento y manten¡miento del PPD: el presupuesto in¡c¡al de gastos, se resumen en
porcentajes:

REGI.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMrcAS Y
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- Adquisición de bienes y servicios de la Oficina del PPD 15 Yo
-. Infraestructura 15 Yo
- Honorarios de docentes y servicios de terceros 60 %
- Otros 10 o/o

TOTAL 100 yo

c) Cuando el número de partic¡pantes de un determ¡nado grupo se reduzca en un 20% o más por
factores como deserc¡ón, retiros por límite de inasistencias u otros motivos personales, las
pensiones mensuales podrán ser incrementadas, considerando que el PPD es auiofinanciado,
y tendría repercusión en el otorgamiento de retribuc¡ones al personal docente principalmente.

CAPÍTULO IX

DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA, SISTEÍIIA DE EVALUAC!ÓN
ORGANIZACIÓ¡¡ ¡OUINISTRATIVA Y EQUIPO DE FORMADORES

aRflCUtO Of .- La profes¡onalizac¡ón docente en la EE§PP "JULIACA" se desarrolla en dos o tres
ciclos académicos según corresponda, distribuidos en dos eiclos por año como máximo: el primero, de
abril a julio y el segundo, de agosto a diciembre, salvo situaciones circunstanciales debidamente
justificadas que pueden incidir en variaciones (postergación de inicio o ampliación para qulminación).

I
a) Durante los cic¡os de estudio se abordan componentes cuniculares que proporcionan las bases

teóricas y prácticas, tales como: Formación General, Formac¡ón en Ia Práctica e Investigación
y Formación Específica.

b) La profesionalización docente constituye un proceso ¡ntegral y especializado de construcción
del conocimiento pedagóg¡co, que requ¡ere la ¡nteracción permanente con la realidad
educat¡va. Desde esta perspect¡va, el proceso formativo de Ia Escuela pone en contacto e
involucra progres¡vamente al maestro con la realidad educativa para que identifique, analice y
ejerc¡te los roles prop¡os del trabajo docente promotor de desarrollo social; que propicia
procesos formativos de enseñanza y aprendizaje, reconociendo la centralidad del estudiante,
el error como una oportunidad para aprender en contextos s¡tuados. Además, desarrolle Ia
práctica e investigación como un eje articulador de la construcción de su saber pedagógico y
optimización de su servicio educat¡vo.

c) En el PPD se art¡cula la práctica e ¡nvestigación porque considera que, la investigación
educativa es un componente indispensable de la formación docente, en tanto pretende hacer
de la enseñanza una tarea y objeto de investigación e innovación. AI m¡smo t¡empo, a partir de
la propia experiencia de formación, se reconoce la responsabilidad de responder con
propuestas validadas que aporteñ a la atención de las demandas y neces¡dades educativas de
la localidad, la región y el país.

d) Durante el proceso formativo, se desarrolla proyectos de innovac¡ón, trabajos académicos o de
investigación, proyectos de investigación propiamenté que culminan en la tes¡s; desde la
concepción institucional. En fa EESPP "JULIACA", tanto la formación docente como la práctica
e investigación educativas, se conc¡ben desde una perspectiva de promoción humana.

ARTICULO 62.- La evaluación es permanente, integral y flex¡ble, se efectúa a través de técnicas,
criterios e instrumentos de la pedagogia contemporánea y acorde a las característ¡cas del currículo de
estudios contemplados en el Diseño Curricular Bás¡co Nacional-DCBN del 2019.

ART¡CULO 63.- El sistema de evaluación en el Programa de Profesionalizac¡ón Docente es el
siguiente:

a. La calificación del logro de aprendizaies está dada por la escala vigesimal (o a 20 puntos), s¡endo Ia
nota aprobatoria mín¡ma en cada asignatura de 13 puntos.

b. Los criterios de evaluación en el programa de estudios según el DCBN es:

REGI.AMENTO DE ADM6IóN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
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Producto dé Proceso
Autoevaluación y Coevaluación
Producto final (prueba escrita)
Portafolio
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25 o/o

15%
35 Yo

25 o/o

FG
FP
FPI
T
P

TOTAL 100 o/o

ARTICULO 64.- En caso de obtener la nota desaprobatoria en una as¡gnatura, el estudiante tiene la
oportunidad de solicitar un examen de recuperación dentro del tiempo prudente con el conocimiento y
autorización de la Jefatura de Unidad de Formac¡ón Continua del programa, prev¡o pago en caja de la
EESPPJ según tasa educativa.

ART¡CULO 65.- La asistencia de los participantes al desarrollo de las actividades académicas
presenciales y Ia ¡ntervención en las sesiones virtuales síncronas es OBLIGATORIA; si se llega o
excede del lÍmite de un 30% de ¡nasistencias (y que no sean debida y oportunamente justif¡cades), el
participante es automáticamente separado y desaprobado en la as¡gnatura. Los trámites de justificación
de ¡nasistencias deb¡damente documentados, se real¡zan a través de Secretaria del PPD,

ARTICULO 66.- El PLAN DE ESTUDIOS del programa de profesionalización docente en Educación
lnic¡al procedentes de carreras pedagógicas de IESP o ISE titulados como profeso,r y; procedentes
de carreras pedagóg¡cas de univers¡dades, bachi¡leres o titulados en educación, conduÜente al GRADO
DE BACHILLER Y LICENCIADO EN EDUCAG|ÓN lNtCtAL es et siguiente:
IEYEXgA:

FORMACIÓN GENERAL
FORMACIÓN ESPECIALIZADA
FORMACIÓN EN PRACTICA E INVESTIGACIÓN
TEORIA
PRÁCTICA
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HÉH

y filosofía para el pensamiento crítico (FG)
2TIzP

- Alfabetización Científica (FG) 2TlzP
- Fundamentos de la Educación ln¡c¡al (FE) 2Tl2P
- Planificación por Competencias y Evaluación para el

aprend¡zaje lll (F E) 2T l2P
- Desarrollo de la comunicación en la pr¡mera

infancia (FE) 2Tl2P
- Práctica e lnvestigación Vlll (FPl) 6T/2P

4

4
4
4

4

6

3

3

3
3

3

5

- Ciencia y Epistemologías (FG) 2Tl2P
- Desarrollo Personal ll (FG) 2f lzP
- Desarrollo de la Psicomotricidad en la primera

¡nfancia (FE) 2Tl2P
- Desarrollo de la Matemática en la primera infancia

(FE)21t2P
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El PLAN DE ESTUDIOS del Programa de Profesionalización Docente en Educac¡ón
de programas de eetudios distintos a educac¡ón, bach¡lleres o titulados de

universidades, conducente al GRADO DE BACHILLER Y LICENCTADO EN EDUCACTÓN tNtGtAL es
el siguiente:
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- Políticas y Gestión para el Servicio Educativa (FE)
2'lt2P

- Práct¡ca e ¡nvestigación X (FPl) 6T/2P

- Etica y filosofía para el pensamiento crítíco (FG)
2TNP

- AlÍabetización Científica (FG) 2Tl2P
- Fundamentos para la Educación ln¡cial (FE) 2Tl2P
- Planificación por competenc¡as y evaluación para el

aprend izaje lll (F E) 2T l2P
- Desarrollo de la comunicación en la primera

infancia (FE) 2Tl2P
- Práctica e Investigación lV (FPl) 6T/2P

4

I
4
4
4

3

3

3
3

3

5

- Ciencia y Epistemologías (FG) 2Tl2P
- Desarrollo Personal ll (Fc) 2f lzP
- Desarrollo de la Ps¡comotricidad en la primera

infancia (FE) 2Tl2P
- Desarrollo de la Matemát¡ca en la Primera lnfancia

(FE)2rtzP
- Políticas y Gestión para el Servicio Educativo (FE)

2ft2P
- Práctica e investigación Vlll (FPl) 6T/2P

4
4
4

4

4

6

3
3

3

3

.3

5
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ART¡CULO 6S.- El PLAN DE ESTUDIOS del programa de profesionalización docente en Educación
Primaria procedentes de carreras pedagógicie dé IESP o lóE titulados como profesdr y, procedentes
de carreras pedagógicas de universidades, bach¡llerés o titulados en educación, conducente al GRADO
DE BACHILLER Y LICENCIADO EN EDUCACTÓN PRTMARIA es et s¡guiente:
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¡DMINISTRATIVAS - PPD 2 O24. EESPP "JULIACA"

y filosofía para el pensamiento crítico (FG)
21t2P

- Alfabetización Científica (Fc) 2Tl2P
- Fundamentos para la Educac¡ón Primar¡a (FE)

2TI2P
- Planificación por competenc¡as y evaluación para el

aprend izaje lll (F E) 2T ¡2P
- Aprendizaje de la comun¡cación ll (FE) 2Tl2P
- Práctica e lnvestigación Vlll (FPl) 6T/2P

4

4
4

4

4
6

3

3

3

3

3
5

- C¡encia y Epistemología (FG) 2Tl2P

Desarrollo Personal ll (FG) 2f l2P

- Aprendizaje de las Matemát¡cas lll (FE) 2Tl2P

- Políticas y Gestión Educativa (FE) 2Tl2P
- Aprendizaje de las Cienc¡as ll (FE) 2Tl2P

- Práctica e investigac¡ón X (FPl) 6T/2P

4
4

4
4

6

3
2

3
3

5
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ARTICULO 69.- El PLAN DE ESTUDIOS del Programa de Profesionalizac¡ón Docente en Eduóeción
Primaria procedentes de programas de estudios d¡st¡nto3 a educación, bachilleres o titulados de
un¡Versidades, conducente aI GRADO DE BACHILLER Y LICENCIADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA
es el siguiente:

ARTÍCULO 70.- CONVALIDACIOI{ES: en caso conesponda, se realizan a efeclos de cumplir con el
nÚmero de créditos necesarios que deben ser aprobados con la final¡dad de obtener el grado académico
o título profesional respectivo.

REGI.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
AI'MINISTRATIVAS - PPD 2 O24. EESPP *JULI,ACA"

Página 125

y filosofía para el pensamiento crítico (FG)
2TI2P

- Alfabetización Científica (FG) 2Tl2P
- Fundamentos de la Educación Primaria (FE)

2TI2P
- Planificación por competenc¡as y evaluación para el

aprendizaje lll (F E) 2T lzP
- Aprendizaje de la comunicación ll (FE) 2Tl2P
- Práctica e lnvestigación lV (FPI) 6T/2P

4

4
4

4

4t
6

3

3

3

3

3
5

- Ciencia y Epistemologías (FC) 2Tl2P
- Desarrollo Personal ll (FG) 2Tl2P

- Aprendizaje de las Matemáticas lll (FE) 2Tl2P

- Aprendizaje de las Ciencias Sociales (FE) 2Tl2P

- Polít¡cas y Gestión Educativa (FE) 2Tl2P

- Práctica e investigac¡ón VIll (FPl) 6T/2P

4
4

4

4

4

6

3
3

3

3

3

5

- H¡storia, Sociedad y Oivers¡dad (Fc\2TlzP
- Arte, creatividad y aprendizaje (FE) 2lt2P
- Aprendizaje de las C¡enc¡as ll (FE) 2ll2P "
- Atenc¡ón a la D¡versidad y Necesidades de

Aprendizaje ll (FE)2f I2P
- Corporeidad y motricidad para el aprendizaje y la

autonomía (FE) 2l l2P
- Práctica e investigación X (FPl) 6T/2P

TOTAL
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a) Para el caso, es OBLIGATORIO la presentación de certificados de estudios (original) y copia

fedatada por la entidad de or¡gen de los sílabos de todos los cursos desarrollados. Para ello, la
Escuela otorga plazos específicos para entrega o presentación, bajo responsabilidad de los
participantes del PPD en caso de ¡ncumplim¡ento y que devenga en el retraso de atención de
otorgamiento de grados y/o títulos profesionales.

b) La convalidación será autorizada o válida, con ef cumplimiento del pago establec¡do en eITUPA
institucional, según créd¡tos establecidos. Los pagos podrán ser concretados, luego deÍ informe
de la Comislón respectiva.

c) Las convalidaciones son acciones académicas que están a cargo de Ia Comis¡ón Académica
de Traslado y Convalidación (COATC), que Ia preside el Jefe de Unidad Académ¡ca de la
EESPP "JULIACA', e integrada por el Jefe de Ia Unidad de Formación Continua, Secretario
Académico, Coordinadores de Areas Académicas de Educac¡ón ln¡c¡al y Primar¡a y un asistente
administrat¡vo. Dicha comis¡ón es reconocida mediante acto resolut¡vo de la D¡recc¡ón General
de la EESPP "JULIACA'.

d) La com¡sión dispone de un plazo máx¡mo de 60 días útiles para emitir los resultados de los
procesos de convalidaciones, que se computan desde el día en que teciben los exped¡entes
completos de petición de convalidación. La Comisión se exime de responsabil¡dad en el
cumpl¡m¡ento del plazo cuando se tenga expedientes incompletos, no legibles o no hayan sido
tramitados como corresponde; para el caso es responsabilidad del administrado, hacer el
seguimienlo respectivo ante la comisión. ¡

e) Para proceder con la convalidación, el recurrente deberá presentar por mesa de partes o
secretaría del programa, una solicitud en FUT de la EESPPJ, pet¡c¡onando la conval¡dación por
equivalencia de asignaturas; para ello deberá adjuntar obligatoriamente los siguientes
documentos:

.:. Fotocopia s¡mple del DNI.
t Certificado de estud¡os or¡g¡nales de Ia instltución o universidad de procedenc¡a (que

no tengan deteriores y de ant¡guedad de expedición no mayor a tres años).
* Copia fedatada por la ent¡dad de origén de los sÍlabos de todos los cursos

desarrollados. Cuando el fedatado no sea pos¡ble, se admiie la firma del postulante en
cada hoja (parte inferior derecha), con carác{er de declaración jurada, respecto a su
autent¡c¡dad.

* El comprobante de pago podrá ser regulat¡zado oportunamente.

0 Para admitirse un curso como convalidado, debe ex¡st¡r un mínimo de 7Oo/o de sim¡litud de
contenidos entre los que son desarrollados en la entidad de origen, con los planes de estudio
de la EESPP 'JULIACA", caso contrar¡o no procede la convalidación.

g) Cuando NO exista la posibilidad de convalidar cursos y que ello repercuta en la falta de créditos
según el mínimo requerido, necesariamente se desarrcllaÉn cursos d¡r¡gidos y/o.cutsos
presenciales, autofinanciados en período o ciclos poster¡ores al de culminación del número de
ciclos académicos inicialmente establec¡dos, por lo que es de absoluta responsabil¡dad del
participante que pretende ¡nsertarse en el PPD analizar ésta situación y según decis¡ón
personal, acogerse a ser partíc¡pe del proceso de admisión 2024, y evtlar acclones o
contratiempos que generen cuestionamientos poster¡ores a la Escuela.

ARTÍoULO 71.- CERTIFICACIÓN: El estudiante del Programa de Profesionalización Docente, al
concluir sus estudios de formación docente recibe Constancia de Egresado (aquellos estud¡antes que
hayan aprobado eficientemente las evaluac¡ones de todos los cursos y haber abonado al 100% las
pensiones mensuales.

ART¡CULO 72.- DEL GRADO Y TíTULO: ta Escuela de Educación Superior pedagógica púbfica
..JUI¡ACA" A NOMbfC dE IA NAC|óN OtOrqA EI GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN EDÚCACIÓN Y
TfTULo DE LICENCIADo EN EDUCACIÓN INICIAL o LIcENcIADo EN EDUCACIÓN PRIMARIA,
según corresponda acorde al programa estudiado, que será regislrado en el Registro Nacional de

REG¡.AMENTO DE ADM§IÓN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
ADMINISTRATIVAS - PPD 2 O24 - EESPP IJULI.,ACA"
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Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de Educación Universitaria (SUNEDU) de acuerdo a
la normat¡va emitida para tal efecto, y en la Dirección Regional de Educación de Puno.

ARTlcuLo 73.- oBTENctÓN Y REGtsTRo DEL GRADo DE BAGH|LLER: sobre tos requisitos
mfnimos para la obtención del grado de bach¡ller, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley N'30512,
regula los requ¡sitos mín¡mos para la obtención del grado de bach¡ller en pedagogía a través de
programas de prof*íonalización docente-PPD desanollados en la Escuela de Educación Superior
Pedagógica. Dichos requisitos son los siguientes:

o Contar con grado de bach¡ller o título profes¡onal en programas de estud¡os distintos a
educación,

o Haber aprobado un programa formativo con un mfn¡mo de cuarenta créditos, o según
corresponda

o Un trabajo de investígación o proyecto de ¡nnovación, y
o El conocimiento de un id¡oma extranjero o de una lengua originaria.

A) El numeral 3.2.3.3. de los Lineam¡entos Académ¡cos Generales- LAG, señala que el grado de
bachiller es el reconocimiento de la formación educativa y académica que se otorga al egresado de una
EESP al haber culminado un programa de estud¡os o un PPD de manera satisfactoria y cumpliendo
con los requ¡sitos establecidos paIa tal fin. El mencionado numeral señala que los,requisitos para
solicitar el grado de bachiller en un programa de profes¡onalización docente son los sigfuientes:

a) Sol¡citud dirigida al Director General de la EESPPJ.

b) Certificado original que acredite estudios en el PPD correspondiente.

c) Documento que acredite conocimiento de un idioma extranjéro (expedido por una institución
que cuente con la hab¡litación para brindar certif¡cac¡ones oficiales del domin¡o del ¡d¡oma
inglés) o de una lengua originaria.

. En caso del idioma extranjero, el egresado debe acreditar mediante un certificado
expedido por una institución oficial o internacional como mínimo el nivel A2 del MCER
(básico) a excepción de los egresados del programa de estudios de ldiomas
espec¡alidad inglés, que deben acred¡tar como exigencia mÍnima el nivel 82 MCER
(intemedio alto) del ldioma inglés.

. En caso de una lengua originaria, para la obtención del bachiller es necesario remitirse
a los niveles de desarrollo de competencias comunicativas de los DCBN de Educación
lnicial lntercultural Bil¡ngüe y Educac¡ón Primaria lntercultural B¡lingüe.

d) Documento que acredite presentación, sustentación y aprobac¡ón del trabajo de
¡nvest¡gación o trabajo académico para optar el gradode bachiller; el numeral 3.2.3.4 de los
Lineamientos Académicos Generales-LAG, señala lo s¡guiente: "El traba¡o de investigación
para el grado de bachiller es un trabajo que tiene estrecha relación con los principales ejes
planteados en el plan de estudios académ¡co. A través de esté trábajo, el graduando debe
demostrar que domina, de manera general, los aspectos centrales desarrollados en el currículo.
D¡cho trabajo supone el desarrollo de ápiitudes y habil¡dades relacionadas con el perfil de
egreso, de forma previa a la exigencia profesional, y supone el plánteam¡ento de un tema
preciso a analizar relacionado con situaciones detectadas en Ia realidad educativa,
preferentemente relacionadas con el programa de estud¡os cursado. Las actividades para el
desarrollo del trábaio incluyen la revisión de la literatura actualizada, una metodología de
análisis de la información recolectada y una expos¡ción de resultados"-

d.1 Asimismo, el numeral 3.3.2. de los Lineamientos Académicos Generales establece
que las Eseuelas de Educación Superior Pedagógicas registran 1o3 grados académicos
y títulos profesionales conferidos en el Registro Nacional de Grados y títulos de la
SUNEDU, de acuerdo a la normativa emitida para tal efecto.

REGIáMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
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d.2 Por tal razón la EESPPJ .ealiza la coordinación con dicha inst¡tuc¡ón de manera
oportuna con fines del registro de los grados académicos y títulos de licenciado
otorgados. S¡n perju¡cio de ello, una vez que la DRE PUNO rem¡ta a Ia DIFOID los
Planes de Ejecuc¡ón de los PPD de la EESPPJ, se pondrá en conocim¡ento a la
SUNEDU de esta ¡nformac¡ón.

d.3 Los egresados de un programa de profesionalización docente, deben solicitar el
grado en la m¡sma eecuela de educación superior pedagógica donde realizaron
sus éstudios en dicho programa, salvo que la inst¡tuc¡ón educativa deje de funcionar
(en este caso, se debe cons¡derar lo establecido en el numeral 34.2 del artículo 34 del
Reglamento de la Ley N'30512, referido a la obtención de títulos en otro IES o EES).

e) Otros documentos, en casos debidamente necesarios.

ART¡CULO 74.- OBTENCIÓN Y REGISTRO DEL TITULO DE LTCENCIADO: PArA IA ObIENC¡óN déI
tíiulo de licenciado, es OBLIGATORIA LA SUSTENTACIÓN ante un iurado especialmente des¡gnado
de una:

* Tesis o
.:. Trabajo de experiencia profesional 

i
a) Las especif¡caciones respecto a la carpeta de t¡tulación y registro de tÍtulo profesional será dado

a conocer oportunamenle a efectos de que su obtenc¡ón sea concordente con los requ¡sitos
exigidos por la superioridad.

ART¡CULO 75.. ORGANIZACIÓN INSTITUCIoNAL PARA LA GESTIÓN PEDAGÓGICA DE Los
PPD: constituyen instancias competentes (Art. 29 de Ia Ley N" 30512 señalado en el numeral 2.33 del
lnforme N' 00148-MINEDU-VMGP-DIGEED-DIFOlD, adjunto al Oficio M()lliple -OO23-2O22-
MINEDUA/MGP-DIGEDD):

/ La Dirección General
r' La Unidad de Formación Continua, a qu¡en corresponde toda la responsabilidad del

funcionamiento adecuado del Programa.
r' La UnÍdad Académica
/ La Unidad de lnvestigación

ART|CULO 76.- oRGANIZACIÓN INSTITUCIoNAL PARA LA GEsTIÓx oe Ios PRoGRAMAS DE
pROf eSIOt¡al-zlclÓN DOCENTE- PPD (Art. N' 29 de ta Ley N" 30512 y Art. 't 15 de su Regtamento,
señalado en el numeral 2.33 del Informe N' 00148-MINEDU-VMGP-DIGEED-DlFOlD, adjunto al Oficio
Múltiple -0023-2022-MINEDUA/MGP-DIGEDD); corresponde a:

r' El Director General
r' El Jefe de Un¡dad de Formación Continua: Literal e) del artículo 29 de Ia Ley N"30512, es

responsable de planf¡car, organizat, ejecutar, supervisar, moniiorear y evaluar.
r' Los docentes del PPD.

ART¡CULO 77.- El Jefe de la Unidad de Formación Continua, es responsable de planificar, organizar,
eiecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas del PPD (Literale) delArt.29 de la Ley 30512).

a) Dentro de lo posíble, debe organizar el adecuado proceso de selección del personal docente
que debe laborar en el PPD.

ART¡CULO 78.- El docente del programa reúne como requisito mínimo el Grado Académico de
Magíster y debe tener preferentemente formación profesional en el programa de estudios en que se
desempeña o formación afin (segunda espec¡alidad, pos grado) en el curso que desarrolta. Sus
funciones son:

REGLAMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMrcAS Y
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Elaborar los sílabos en base al D¡seño Cufficular Básico Nac¡onal-DCBN 2019.
Desarrollar los conten¡dos de las as¡gnaturas en ses¡ones presenc¡ales en la sede central y
fil¡ales establecidas.

c) Elaborar, aplicar y calif¡car las evaluaciones durante el desarrollo de la sesión presencial o a
distancia del curso que se le as¡gna.

d) Reportar el consol¡dado de las evaluac¡ones de las asignaturas a su cargo a la oficina de
Formación Cont¡nua de la EESPPJ.

e) Firmar las actas consolidadas de evaluación.

D Rem¡tir en forma oportuna, los ¡nformes que le sean requer¡dos o presentar la ¡ntormac¡ón
sol¡citada por la Jefatura de Formación Continua, para fnes académicos y/o administrat¡vos.

ARTÍCULO 79.- Los docentes son seleccionados preferentemente med¡ante proceaos que d¡spone la
Jefatura de Formación Continua, en el que la designac¡ón debe tomar cuenta la s¡guiente prelac¡ón:

a) Docentes nombrados o contratados que laboran en los programas de FID de la Escue¡a y tienen
formación profesional en el programa de estud¡os de Educación Inic¡al o Pr¡maria o formación
afín (segunda especialidad, pos grado) en el curso que debe desarrollar en el PPD. Deben
garantizar plena d¡spon¡bil¡dad de t¡empo.

b) Docentes sin vínculo laboral d¡recto con la Escuela, que cuentan con trayector¡a profesional
(docentes de EBR en Educación ln¡cial/Pr¡mar¡a; Especial¡stas de UGELs; Espec¡al¡stas de la
DRE PUNO, docentes universitarios de facultades de educación o Escuelas de Pes Grado con
menciones formativas en Educac¡ón) ¡

c) En casos plenamente iustif¡cados y de manera excepcional podrán tener acceso, profes¡onales
en educación de área d¡st¡ntas a educación in¡cial o primar¡a, pero que cuenten con
espec¡al¡zación e lnvestigación y/o lnnovación Educativa o demuestren amplia experiencia
como invest¡gadores en el ámbito educativo.

ARTICULO 80.- El / la Secretar¡o/a, persona contratada para garantizar las cond¡c¡ones bás¡cas de
cal¡dad en el serv¡c¡o educativo del PPD, que impulsa el cumplimiento ef¡c¡ente del Plan de Ejecuc¡ón
del PPD (numeral 2.34 del INFORME N' 00148-2022-MINEDUA/MGP-DlcEDD-DOFOID), realiza las
s¡guientes func¡ones:

Recepciona y der¡va los exped¡entes adm¡nistrat¡vos, en casos específicos.
Recepciona, consolida y eleva el reporte de informes de los docentes.
Elabora documentos adm¡nistrat¡vos y/o académ¡cos que le sean requer¡dos por el Jefe de
Formac¡ón Cont¡nua o el Director General.

d) Tiene a su responsabil¡dad el control académ¡co o parte de as¡stencia del personal que labora
en el programa, tanto en el sistema presenc¡a¡ como virtual, y que debe ser consolidado y rem¡tir
el informe mensual a la Jefatura de Formación Continua, como requis¡to para la programación
de retr¡buc¡ones en caso corresponda.

e) Otras, que se le asignen, con carác{er académico, adm¡n¡strativo y/o ¡nstitucional, el Director
General o el Jefe de la Un¡dad de Formación Continua.

CAPÍTULO X

DE LA PART]C]PACIÓN EN EL PROCESO DE ADMIS¡ÓN DEL PERSONAL
DIRECTIVO, DOCENTE, ADMINISTRATIVO, DE SERVICIO DE LA

INSTITUC!ÓN Y VEEDORES, RETRIBUCIONES

ARTÍCULO 81.- Están obl¡gados a participar todos los docentes estables y contratados comprend¡dos
en el CAP institucional y/o el personal administrat¡vo que sea requer¡do cuando sea necesaÍo.

ARTICULO 82.- No podrán part¡cipar como controladores ni cal¡ficadores de tas pruebas escritas
los/las docentes que hayan ¡ntegrado el equ¡po de elaboración de los ¡nstrumentos de evaluación. Salvo

REGTAMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
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disposición expresa de los monitores de la DREP yio DIFOID.

ARTíCULO 83.- Es responsabilidad de los docentes controladores mantener el orden y la discipl¡na
del aula asignada o grupo de postulantes asignados para el control, dando orientaciones o instrucc¡ones
precisas a aquellos cuando sean necesarias o requer¡das.

ART¡CULO 84.- Los docentes y trabajadores administrativos tienen la obligación de participar en las
distintas etapas que comprende el proceso, integrando las com¡s¡ones./subcom¡s¡ones que el Equ¡po
Técnico considere necesarias, y según el cargo que desempeñan en la Escuela, o demostrar las
competencias o perfiles requeridos.

ART¡CULO 85.- En el cumplim¡ento de las func¡ones as¡gnadas, es necesaria la demostrac¡ón
permanente del profesionalismo y responsab¡lidad que el caso amerita.

ART¡CULO 86,- Constituyen FALTAS por parte de los direct¡vos/docentes/trabajadores de la Escuela:

a) Obstacul¡zar el proceso de admisión en alguna de sus etapas, sin motlvos debidamente
fundamentados.
Favorecer, hacer ofrecimientos ¡ndebidos a cambio de dádivas o parcializarse con los/las
postulantes en alguna de las etapas del proceso de admisión.
Mostrar una presentación personal indecorosa o presentarse con retrasol a los horarios
preliminarmente establecidos.

d) lnterferk tendenciosamente en las funciones del Equipo Técn¡co, pretendiendo confrontar con
los postulantes, padres de familia o con compañeros de trabajo.

e) Tener parentesco con algún/na postulante hasta el 4to grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, y no haberlo declarado prev¡amente, o no haberse eximido de participar en el proceso
de adm¡s¡ón ante tal caso, en algunas o todas las fases según corresponda.

ARTÍCULO 87.- De ¡ncurrir en alguna falta de las precitadas anteriormente, los trabajadores de la
Escuela pueden ser separados del proceso de admisión y son pasibles de ser sometidos a los
mecanismos de sanc¡ón establec¡dos en la Resolución M¡nisterial N' 553-2018-MINEDU, de ser el caso
(Docenies) y con la normaliva respectiva que corresponde, a los trabajadores admin¡strativos.

ARTíCULO 88.- Los veedores internos (Representante del Sindicato de Docentes de la Escuela) y
veedores extemos (DREP, UGEL SAN ROMAN, DIFOID yio Ministerio Público), se ciñen al
cumplimiento de responsab¡lidades propias de veeduría, no pudiendo imponer acc¡ones de ninguna
índole; excepcionalmente el Director General o el equipo técnico institucional puede recurrir a ellos
para efectuar algunas consultas o sugerencias que puedan ser tomadas en cuenta cuando así se
est¡me pertinente a f¡n de fortalecer las acc¡ones del proceso de admisión.

a) En caso se tenga que desarrollar acc¡ones no previstas y/o impuestas por algún veedorexerno,
se debeÉ dar cumplim¡ento a fas mismas, como muestra y respeto en el cumplimiento de
disposiciones superiores; todo ello debe eslar claramente registrado en acta que se suscribe
para el caso.

ART¡CULO S9.- Las acciones relac¡onadas al proceso de admis¡ón del PPD y que se desarrollen en
jornadas distintas al per¡odo o .¡ornada laboral, podrán ser reconocidas con retribuciones
equitativamente otorgadas (pueden ser otorgadas por trabajo en horar¡os extras al de Ia jornada laboral,
trabajos en días sábados, domingos, horario nocturno y/o período de vacaciones) al personal
involucrado. Se requerirá para el efecto los informes documentados de los comisionados/sub
comisionados.

a) Para asignación de retribuciones, se puede dar a petición de parté y/o con sustento de acta de
acuerdo institucional.

ARTÍCULO 90.- Considerando la autonomía económ¡ca establecida en el artículo 8 de la Ley N' 30512
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para el accionar de las escuelas y/o en caso de existir autorización de las instanc¡as superiores, para
el otorgam¡ento de retr¡buciones, se otorgarán sin exceder a Io dispuesto por la normatividad vigente,
según grado de responsabilidad y/o acciones desarrolladas. Se podrá requerir a los beneficiarios, la
emisión de Recibos por Honorarios. Y de ser el caso, su no presentación será de absoluta
responsabilidad personal en caso de verificac¡ones o acciones de f¡scalización y/o control por parte de
la DREP (OCl).

a) La autonomía económ¡ca no exime a la Escuela, de ser supervisada y fiscalizada por las
autor¡dades competentes.

b) Para efectos de retribucíones por horas laboradas en horario distinto a la iornada laboral, se
podrá tomar como refereñte de valor hora, la RIMS v¡gente para docentes, en forma
proporcional o determ¡nado porcentaje.

c) Para el otorgamiento de retribuciones, además se debe tener en cuenta la SEXTA
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA dEI REGLAMENTO INSTITUCIONAL dE IA EESPP
'JULIACA", que señala "en el marco del Decreto Supremo N' 028-2007-ED y su reglamento de
gestión de recursos prop¡os y actividades productivas empresariales en las instituc¡ones
educativas ptiblicas, los recursos directamente recaudados a part¡r de arrendamiento,
donac¡ones, proceso de admis¡ón, capacitaciones, sem¡narios talleres u otros eventos que lo
generen, serán orientados de acuerdo a esta normatividad".

I
ARTICULO 91.- El personal de la EESPP "JULIACA" que tenga motivaciones personáles suficientes,
puede abstenerse de participar o renunciar en forma documentada en algunas o todas las
comisiones/subcom¡siones que le sean asignadas, para lo cual bastará Ia presentación de uná caÍa
s¡mple dir¡gida los miembros del Equ¡po Técn¡co, en el que señale las motivac¡ones. Está situáción Ie
restr¡nge automáticamente a peticionar retr¡bución alguna a la escuela en caso le corresponda,
inherente al proceso de admisión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA: El Director General de la EESPP "JULIACA", oficiará a la Dhección Regional de Educación
de Puno, comunicando la e¡ecuc¡ón del Proceso de Adm¡sión - PPD, a fin de que el órgano intermedio
envíe un representante en cal¡dad de observador/veedor y que ayude a garant¡zar la idoneidad del
proceso.

SEGUNDA: El personal docente que forme parte del equipo de control de las pruebas escr¡tas concluye
sus funciones al momento de hacer entrega de las cartillas/tarjetas de respuestas correspondientes al
grupo asignado. Por lo que, de n¡nguna manera podrá part¡c¡par en el proceso de calificación de las
pruebas. Se exceptúa cuando el equipo técnico así lo determ¡ne.

TERGERA: En caso de que un docente que forme parte del equipo de elaboración de las pruebas de
admisión en sus d¡ferentes formas, en el que se presente 1ln fam¡¡iar hasta el cuarto sirado de
consanguineidad o segundo grado de afinidad, deberá eximirse de part¡cipar mientras dure la prueba
específica.

CUARTA: Es responsabilidad del Director Genera¡, s¡ se considera ¡mpresc¡ndible, oficiar a las
¡nst¡tuciones tutelares como la F¡scalia de Prevención del Del¡to, Policía Nacional y Serenazgo
Municipal dando a conocer el desarrollo del Proceso de Admisión, a fin de brindar transparencia y
seguridad en todos sus niveles y etapas.

QUINTA: EI D¡rector General de la Escuela elevad a la DREP y al Ministerio de Educación- DlFOlD,
el informe consolidado adjuntando todo ¡o actuado en el Proceso de Admisión.

SEXTA: El análisis e interpretación de los resultados del Proceso de Adm¡sión - PPD - 2 OZ4 seá
s¡stematizado por el Equipo Técnico de Admisión.

SEPTIITA: En caso de detectarse omisiones o anomalías en la elaboración, administrac¡ón o
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calificación de las pruebas en cualesquiera de las etapas del Proceso de Admisión por parte del
personal docente o adm¡nistrativo, el implicado será sancionado prev¡a evaluac¡ón de la falta, con Ia
pérdida de los derechos que le conesponde en el proceso de admisión 2 024, sin' que ello lo l¡bere de
las responsabil¡dades administrativas, c¡viles y/o penales a que hubiera lugar.

OCTAVA: La EESPP "JULIACA' NO OBLIGA a n¡ngún postulante a someterse a algún tipo de
preparac¡ón académica ofrecida por entidad alguna; NO CUENTA con academia o centro de
preparación propia; TAMPOCO PATROCINA a ninguna entidad ded¡cada a la preparación para rendir
fas pruebas de admisión.

NOVENA: La EESPP "JULIACA'a través del Equipo Técnico o Ia Dirección General, como muestra
del acc¡onar transparente, a petic¡ón de parte en forma óportuna, puede acred¡tar y/o autorizar a
profes¡onales de la comunicación de diversos medios, sean estos radiales, televisivos o de redes
sociales, para acceder a los locales donde se desarrollan las evaluaciones rln¡camente.

DISPO§ICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, serán regulados poÍ
documentos normativos v¡gentes contemplados en las bases legalés, a fin de garant¡zar el normal
desarrollo del Proceso de Admisión- PPD - 2 O24" 

i
SEGUNDAT El D¡rector General, puede eximirse de integrar d¡rectamente el Equipo Técnico por
causales debidamente motivadas y teniendo el aval de la asamblea inst¡tuc¡onal, en cuyo caso asume
la conducc¡ón el Jefe de Unidad Académica o Jefe de Formación Cont¡nua.

TERCERA: El Equipo Técnico es competente para resolver todo acto que se derive del Proceso de
Admisión -PPD - 2 024 y que no haya sido señalado expresamente en el presente Reglamento u otra
disposición.

DISPOS]CIÓN FTNAL

Ú¡¡tCe: el presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación a través de
acto resolutivo. Será publ¡cada en el portal web de la Escuela, sin neces¡dad de hacer entrega física o
impresa a cada postulante, siendo de absoluta obligación para los postulantes y/o interesados hacer la
lectura plena del contenido y asum¡r las responsabilidades del caso. Por lo que queda plenamente
desvirtuado cualquier argumento de desconocimiento del reglamento de admisión.

EQUIPO TECNICO DEL PPD - 2 024

ANEXOS
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CRONOG DEL
*§u¡etl 

a algunas variacio¡ss cirsunstanci¡les, comc dificult¡d de procesamiento en el SIA

-2024*

ix=q

,-;¿-

li-= 
-- i

,j§.;;
6';-i',:,

Í-d ,": l,il ,^.r:

No

ORDEN
ACTIVIDADES FECHA

01 Elaboración del Plan 27t03t2024
02 Aprobación de metas de atención 22t04t2 024
03 Conformación del Equipo Técnico de Admisión 30t04t2024
04 Remisión del Cronoqrama de ACmisión 02t0u2a24
05 Elaborar y aprobar el Reqlamento de Admisión
06 lmplementación de campañas de difusión 30lo4l2 024
07 lnscripción de postulantes (Local instituc¡onal) 0610512024 al

17t15t2 024
08 lnscripción de postulantes en el Sistema Informático del MINEDU 0610512024 al

18t05t 2024
09 Elaboración de la Prueba de Admisión 18tj5t2 024
10 Prueba Escrita (Matemática, Comunicación y Convivencia y

Participación Democrática)
19t0512 024

11 Calificación de pruebas escritas, v reqistro de puntaies en el SIA 19t05t2424
12 Publicación de resuiiados de pruebas escritas (medianie el SIA) 191A512024
l3 Entrevista de Evaluación S¡tuacional para postulantes con estud¡os

en programas distintos a educac¡ón, con puntaje aprobator¡o en el
examen escrito

21tOst2024

14 Reoistro de resultados de la entrevista en el SIA 21t45t2024
15 Publicación de resultados finales oficiales generados por el SIA-

MINEDU
22t O5t2024

16 Mat¡'ículas 4., a 
^ 

t^Ela^a^
17 lnforme económico 31t05t2024
18 Adoptar medidas para la me¡ora del proceso de adm¡s¡ón oosterior 01t06t2024
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"Añr d¿l Bimnte[¡¡io, dE la s¡ns¡lidaciún de nuestra lndependencia, y de la conmsmor¡ciúr de las her[i¡as hat¡ll¡s dE Jrrín y Aya[uoho"

SOLIGITA: SER ADMfTIDo CoMo PoSTULANTE
AL PROCESO DE ADI.JIISIÓN DEL PPD Z 024 -

EESPP].

SENf]R DIREETOR §ENERAL I]E LA ESEUELA t¡E EtIUCACIf]N SUPERI(1R PEI¡AGf)GICA PUBLICA'JIJLIACA'

Yo, ...................,.. ........., identiticacio
con DNI Ne ................................, con domicilio en

d; . .. . ... .. .. ;;;;;;ff:?;:,11á:
respeto me presento y expongo:

Que, teniendo conocimiento de la CONVOCATORIA A EXAMEN DE ADMISIÓN 2024 DEL PPD DE

A Ud. Sr. Director General, pido acceder mi solicitud Dor ser legal.

San lViguel, 2 024; abril; ............

t{0l|{BRES y ApEtU0[S; ..................................

tliltt{! ................
TelÉfono celular t'lo ..

REGI.AMENTO DE ADMISIóN; DE ACCIONES ACADÉMICAS Y
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I,A EESPP "It'I-IA CA". solicito ser admitido/a como POSTULANTE:
[F[IIN PARA EI.

FFO

GRUPO N' SITUAIINil BE PR[[EDEI{[II §RUFI AI. OIIE

AICEDE

EIUEAIIIN
INI[IAL

I Profesrr eqresado de IESP a ISE d¿ la carrera.

t Bachiihr (.......) s titulado (............) de careras pedagúg¡cas

uriYersitar¡as

B Ba¡hilhr (...........) y iiiuhdo (.........) Efl EarrEras univErsitarias

distintas a educaciúr.

EDUEAEItlI{

PRIt,lARIA

4 ProÍesor egresado de IESP o ISE de la carrera.

;) Each¡ller (.......) o titulado (..........) de ca¡¡eras pedagúgicas

universitar¡as

6 Eachiller (............) y utuladn (...........J en carrEras ün¡vErs¡tarias

distintas a educación.

Para tal ñn, adjunto los siguientes requisitos:

DIUUMEI'ITE st ti0 POR REEUURIZAR OBSERVAEIf¡I{

sltUHTuI}

Tt}Tt}IIPIA SIMPLE IlE I)III

ETRTIFIIIIIO OE ESTUIlItls SUFTRI¡RES IIRIEII{AL

PARTIIlA {]T TIAEIMIEI,ITI ORIGIIIAT

FOTOERAFIA NIEITAT I TISIIA

EEMPRI]EA}ITI fl[ PAEE

OBCUMEI{TO SOEt{E TXFTRIII{TIA I}IlEEI'ITE

IITRf¡S

POR LO EXPUESTO:
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'Al\4 d,eLELce^te^AyLo deLa cowsolLd,acLów de nttestrq tvr)epet/,Aev,oLa q d,e La oawv,a.et¡"araoLów de las hera:Lcas hat-aLLas de

)L&Lw U At¿ñckcho'

FrcHA DE rNscRrpcróN - ppD - ADMlsrón z oz¿
DATOS DE (DE TT\I DOS.IUL\NTE*

pRocRAMA DE pRoFESroNAr,rzAcróru at, quE eostul,ar
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I aPEt"U00 pATEfl 0

2 AFEI.tIIlE }'!AIERIIE

3 NEüENE (S)

4 f)Nl l{g (esrrita en fo¡ma clara)

5 SEXE (subraye) a) Masculin¡ b) Femenino

6 FEEtlA I¡E I{¡EiIIiEIIf O (BfA/iIE§/Aff O)

7 LUEAR f)E NAEII¡llEtlI0 (Eistrito/Fruy¡ncia/Op10)

B LUEAR DE t{AEllllEtlT[ (Eumu¡idad/Parc./Eentro Pohl¡do)

9 LEt{BtlA trlAlERllA (que aprsndiú a hahkr primer!)

10 SEEI'¡{DA tEHSUA

11 00ltllEltl[ (§esún B.tl.l.)

12 DFT[./PR!lf|I{EIA/t)ISTRITO I)E RESIDTIIEIA AElUAI.

73 IIJEAR DE RESl0EtlElA AEIIIAL Jr, Av., Ealle; [irb,; B¡rrio...

t4 }lS t)E IEIÉFOIIE ERUI.AR

15 ElnREn [ttETRÚ tEU oEt F0SIUTAi|1[

t6 NN ERE flE I.A IT E}I DASO I¡UE IAEERE AETUALMEIIIE D ANTIS

17 Eú0t§0 [uDUiAn 0E u tE B0t¡0E tAB0n¡ E [E H¡20

18 l{flI{ERE 0E La lilsnTUflÚt{ I)u ltt EuRs0 ESIUE|ES supERtEREs

t9 ERADO AEAI)EIIIEI} O IÍTUTO FRI}FTSII]TIAI, OUE OSIEIIIA

* Todos los datos deben ser reg¡strados obligatonamenie, bajo responsabilidaci dei (cie ia) postulante de ser
observado/a o separado/a del proceso de admisión en caso de omitirse alguno, EVITE CUALQUIER TIPO DE
ENMENDADUM O BORRÓN EN ESTA FICHA.

San Migr.rel; 2 024, abril; ........

Postulante Registrador
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'AaD delBLoe$L(.Á^arí"0 d,e La c,olaol¡Aaú-ów de ,t¿sLra t¡Acpe1/1dev\-Lia g del.a cawntworaotów de Las hayoiLas batalLas d¿

-)qwiw b A\acucha'

DEGLARAGIÓN JURADA - ADMISIÓN 2 024 .
PPD

Yo, ..................... ......,., identificado/a con DNI

Ns ....................... ..... POSTULANTE al Programa de Profesionalización Docente de

dE IA ESCUELA DE EDUCACIóN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA "IULIACA";

DECLARO BAJO JURAIIENTO:

r' Que tengo conocimiento y acepto cumplir las Normas Nacionales, Regionales e
Institucionales (Reglamento de Admisión u otro similarl del Goncurco Público do
Admb¡ón Presonclal d PP¡ 2 O24.

r' No registro antecedentes penales ni policiales.
r' Culminé los estudios de pre grado en forma íntegra y satisfactoria.
/ Que respetaré los fesultados de las evaluaciones, que se den conforme a lo estipulado en

el Reglamento de Admisión, sin recurrir a reclamo de ninguna naturaleza.
r' La veracÍdad de la informacÍón y/o documentación presentada.

San Miguel,2 024; abril; .........

Firma del Postulant¿.' íNDIcE DEREcHo

DNI NO

REGTAMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMICAS Y
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'A^a deLBLce^Íe' 4y'10 d,e La oowsoftd,qíLóÁ, d,e wtLeslya t^AEewd,eÁ,oi-a u dela oowvwevworaciów d,e Las hey\Lcas balaLLas de

. )kwLw tl A\aa,Lcho'

DECLARACIÓN JURADA

Yo ................... ........., ¡dentificadó con DNI N. .............. ...
postulante del examen de admisión 2 024) de la ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
PEDAGOGICA PUBLICA "JULIACA" - PUNO, del Programa de Profesionalización Docente: (marque

DECLARO BAJO JURAMENTO que estoy en condiciones para participar de las clases presenciates y
virtuales, para lo cual me comprometo a:

Contar permanentemente con conectividad estable a ¡nternet.
Contar con una laptop o computadora (equipada con cámara, micrófono y audio).
Disponer de t¡empo los sábados y dom¡ngos para asistir a clases presenciales, en el siguiente horario:
SABADO§: 8:00hs-12:00hs; 14;00 - 17:00 hs y DOMINGOS: 8:00hs - l2 hs Según cronograma
defin¡do por la Escuela.
Disponer de tiempo para clases virtuales síncronas y asíncronas. según horarios def¡nidos por los
formadores de las Asignaturas.
Compromiso para desarrollar ¡os trabajos académicos durante todos los ciclos, con alto nivel académico
y contenidos de cal¡dad.
Que para obtener el grado de Bach¡ller deberé adjuntar, a la carpeta de graduación, un documento que
acredite conocimiento de ¡dioma extranjero o de una lengua or¡ginaria. En caso de idioma extranjero el
egresado debe acreditar med¡ante un certif¡cado exped¡do por la Escuela como mínimo el nivel A2 del
MCER (básico) o de lengua orig¡naria, según lo dispone el modelo educat¡vo de Ia EtB. Además de cumplir
con los otros requ¡s¡tos exigidos.
Cumplir con los pagos por concepto de inscripción, matricula, mensual¡dades, curso de ¡diomas y otros
relacionados con el programa, los cuales no son reembolsables. En caso de retraso, asumir el pago de
las tasas de interés aplicables.

Dado en San Miguel-San Román-Puno a los ....... días del mes de ..........

1)

2)
3)

4)

5)

6)

7)
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A!¿LLid,os b nnw"bre (s) :

IND]CT] DERI]CHO

t:1u"eLLa d,LqLtaL

REGLAMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADÉMrcAS Y
ADMINISTRATIVAS - PPD 2 O24 - EESPP "JULIACA"

con en ALTERNATIVA

EI]UEAEÚN

tNtflAt

Profesor egresado de IESP u ISE de la carrera.

Eachiller (.......) ¡ titulado {............) de carreras ¡edaoéoicas u¡iyersitarias

Bachiller {...........)y tirulado (.............) en carreras univE-sitarias disli¡rtas a Eductscisn.

EDUEAIIÚN

PRIMARIA

Profesor egresado de l[SP o lSI de la carrera.

Bachiller (... .) ¡ tirulado (. ........) de carreras pcdi[úEicas univeffiita¡i¿s

Bachiller (............) y titulads (.............) en carreras universitarias distintas a EduEariún.

DNI
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RESoLUcToN DTREcToRAL REctoNAu ru" 1923 -2024-DREp.

,u*o, 22 ABR 202'l

Vistos; el informe 0'14-2024-GRP-GRDS/DREP-DGP. De la
Dirección de Gestión Pedagógica y el expediente N'8864-2024 que acompañan, sobre el
proceso de admisión 2024, co¡ los anexos respectivos que acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Públ¡ca de sus Docentes, regula la creación, licenciamiento,
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalizac¡ón de los lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos y Privados, a fin de que brinden una formación de calidad para
el desarrollo integral de las personas, que respondan a las necesidades del pafs, del
mercado laboral y del sistema educat¡vo y su articulación con los sectores productivos, §ue
permita.el desarrollo de la ciencia y tecnología;

Que en el numeral 2.12 del Artfculo 18 del Reglamento de la Ley
30512 establece que la ejecución del PPD debe ser informado a la DRE y al IMINEDU, para
la supervisión de su ejecución, el literal e) del Adículo 29 dála Ley 30512 establece qué Ia
Dirección General de la EESP, a kavés de la Unidad de Formación Continua, es
responsable de planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los ppD.

Que de conformidad con la Resolución Viceministeria¡ N" 165-
2020-MINEDU que aprueba los "L¡neamientos para el desarrollo del proceso de admisión
de programas de eslud¡o en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica Publicas y
Privadas" en cuanto a vacantes previo a la convocatoria para el proceso de admisión, por
programas de estud¡os y modalidades licenciadas estás deben ser congruentes a su
capacidad operativa, garantizando el cumplim¡ento de las condiciones básicas de calidad
establecidas por el MINEDU, informadas a la DRE para la emisión de resolución
correspondientes.

Que tal como establece el lnforme , N. 00148-2022-
MINEDUA/MGP-DIGEDD-DIFO|D titerat d) sobre Ia admisión y matr¡cula Numerat 2.11
indicando que Ia EESP Publica solicita a la Direcc¡ón Regional de Educación "Autorización
de vacantes" para sus PPD, en función a su capac¡dad institucional, docente y presupuestal.
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HrúLrÁca ry
Que, mediante Oficio N" 066-2024-GRP-DREp-EESppJ-DG

la Escuela de Educac¡ón Superior Pedagóg¡ca Publica de Juliaca alcanza 04 planes de
Ejecución de los Programas de- f ¡ofesionalización Docente necesaria para Ia autorizac¡ón
ce vacantes en proceso de adrñisión 2024.

Esiando a Io actuado por la Dirección de Gestión pedagógica, el visto bueno del Director
de Gestión de lnstitucional y la oficina de Asesorfa Jurfdica de esta Sede Regional; de
conformidad con el TUO de la Ley 27444', Ley de procedimiento general aprobado por el
Decreto Supremo N' 004-201 9-201 9-JUS;

SE RESUELVE:

Artfculo 1".- APROBA,R, la autorización de vacantes para
admisión al Programa de Profesionalización Docente en la Escuela de Educación superior
Pedagógica Publica de Juliaca según el s¡guiente detalle: i

/7
c

N. PROGRAMA DE ESTUDIOS N" DE CICLOS N. DE VACANTES

1 Educación lnicial 2 60

2 Educación Prima ria 2 60

3 Educación ln¡cial 3 50

4 Educación Primar¡a 3 60

ArtÍculo 2".- AUTORIZAR a la Escuela de Educac¡ón Superior
Pedagógica Publica de Juliaca, realice la convocatoria para el examen de admis¡ón ppD
periodo 2024. Garantizando el debido proceso y la prestación del servicio Educativo de
calidad.

Artículo 3".- DISPONER, que Ia Oficina de Trámite
Documentario, notifique la presente Resolución a la Escuela de Educación superior
Pedagógica Publ¡ca de Juliaca, así como a las Direcciones y oficinas correspondientes de
la Sede Administrativa.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE.

FiRMATO (}R!GINAt

MSc. EQUICIO RUFINO PAX| COAeUtRA.
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO.

ERPCl/OREP
CNCM/DGI
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¡¡iTE DOY LA B¡ENVENIDAilt

ESTIMADO/A POSTULANTE:

Por diversos motivos o factores, sé que académicamente no todos tenemos las m¡smas oportun¡dades
de avanzar en nuestra vida profesional y considero que vienes con un gran deseo y con mucha
esperanza; pero, también con algunas dudas e incertidumbres, y, de seguro, esas dudas e
incertidumbres crecen más porque está én juego la ampliación de tu futuro académ¡co.

Tal vez vienes de una ciudad, o de un centro poblado, de un barrio, o de un distrito; pero, sea cual fuere
lu lugar de origen, tengo la certeza de que el propós¡to es abr¡gar o fortalecerte más en la profesión
noble, Ia profes¡ón de s.er maestro/a, y eso es Io más ¡mportante que una percona puede tener, porque
ello se llama VOCACION" Y esa vocación hará que el desempeño de tu profes¡ón docente, más que
un trabajo, sea una pasíón, sea un placer, sea una aventura emotiva sin fin, llena de logros, y como no,
también de penas y tristezas, pero que s¡empre deben fortalecerté, para profesionalmelté, siempre dar
lo meior de ti.

Y si e§cog¡ste ta EscuELA DE EDUCACTÓN SUPER|OR pEDAcÓGtCA PÚBLICA "JUL|ACA",
déiame decirte que ésta gran fam¡lia sale a recibirte con los brazos abierlos para que puedas plasmar
tu sueño; sueño que te hará l¡bre; porque, la profesión de maestro/a es la que rescata de la ¡gnorancia,
Ia que cambia la conducta errada y la que apuesta por las aptitudes y act¡tudes de las generaciones
venideras; es la que transforma la conciencia de nuestros hermanos del campo y de la ciudad, del Perú
y del mundo, poniéndolos en contacto con la vida moderna que, día tras dfa, con lo que nos ofrecen los
avances del conocimiento humanístico, cientffico y tecnológico.

La profesión de maestro/a es la más modesta, noble y abnegada, y por ello, quienes aspiran a ella, no
piensan necesariamente en una vida de lujos materiales; s¡no, en una v¡da regida porvalores y actitudes
positivas, que proporcionen la verdadera felicidad, el bienestar integral, el desarrollo profesional y la
transformación social; porque, como bien dijo nuestro insigne maestro de maestros puneño, Manuel
José Antonio Encinas Franco: "el más alto cargo que un ciudadano puede desempeñar en una
democracia es el de maestro de escuela". Y aun cuando no se vive siempre de un saludo o un
agradecimiento, no hay mejor pago moral, que ese ¡GRACIAS MAESTROTA! de quienes alguna vez
fuimos sus maestros/as, y con el pasar del tiempo volvemos a encontrarnos.

Siendo asf, en este Proceso de Admisión - PPD 2 024, la EESPP "JULIACA' pone a tu consideración,
am¡go/a postulante, el Reglamento, del que te sugerimos su lequra atenta, que cont¡ene la informac¡ón
necesaria y §uficíente, asf como la orientac¡ón pertinente, que necesitas para afrontar con éxito este
proceso, y para que puedas ir acercándote a nuestra institución líder de la formación docente en la
región Puno y el sur del país.

ITEN EL #ONOR, DE LOqRAR, EL QRADO ACADÉI,4TCO DE tsAClfiLLTRY
TfTuLo DE LIcENcTADo EN wuuclÓN EN AEESW *JruLIAcA.!

ruRI FIDEL TICONA PORTUGAL

Dat*t. q"M4¿ - EESPPJ

REGI.AMENTO DE ADMISIÓN; DE ACCIONES ACADEMTCAS Y
ADMINISTRAT'VAS -PPD Z O24- EESPP iJULI,ACA"


